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I.- INTRODUCCION: 

En el. primer capítul.o de antecedentes se expl.ic~rán l..¡· 

-evol.ución y desarrol.l.o de l.Os diversos conceptos, que se -~ 
util.izan y/o manejan en el. proceso de l.a programaci6n-pres:!:! 

-pu estación, ref ir iendonos particul.armente a su apl.icaéi.ón -

.en ·México. 

• 
Dada l.a importancia en nu.:st..ro tiempo, de adcptar· t.:na-· 

técnic~ de administración que coadyuve al. alcance y l.ogro _-. 

de sus objetivos, de una manera ef íciente y eficaz dentro . .., 

del. sector públ.ico: se recurrirá a l.a técnica del. Presupue!!_ 

to por· Programas, que en el año de l.975 se implantó por pr.!_ 

mera vez en.-Héxico. 

·se. define al Presupuesto por Programas como "un siste

ma en que sé presenta particUlar atención a l.as cosas que -

·un gobierno realiza mas bien, que a l.as cosas que. adquiere" •. 

: Las cosas· que ·u:n··gobierno ·adquiere tal.es coao: -servicios---."'.' 

p~rsonaies, provisiones, equipo, medios de_ transporte et~.: 
no son natural.mente, sino medios que empl.ea para eJ.-cu111pl.i

miento de sus funciones que pueden ser escue.l.as, astíl.l.eros 

· éax'reteras, informes preparados, etc. 

Una vez ubicado nuestro estudio anal.izaremqs en el.. ca

p!tul.o segundo l.a vincul.ación de l.a Re:forma Admi.nistrativa_:

Y el proceso de Programación-Presupuestación en l.a secreta;... 

ría d~ Marina l.976-1982. 
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En los inicios del. período de gobierno del Ll.c •. José -

López Portillo se 11evó acabo una etapa de ·l'estructuraci6n 

administrativa en donde se le da ya, un luqar esp'!!cial ~ lá

técnica presupuestaria .la cual, es ll.evada a efecto por eta-· 

pas.en toda su amplitud; que consiste el) definir sus obje--: 

ti vos en cada una de las areas capacitadas en el ·pro.cesó· de .. 

Program.ación-Presupuestación. 
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II.- ANTECEDENTES 

a).- CONCEPTUALIZACION. 

Una de las tareas fundamentales 

·terier como objetivo el. de par:tic:l.par ·en la .actividad econ6'
mica. social y política. Es por ello que se tiene qüe vaÍer 
de urí medio para lograrlo. Debido ·a· esta importancia se.---'· 
destacó la· idea de utilizar un instrumento de coritrol. de 

ingresos y gastos públ.icos, cuyos inicios datan .de. fines --. 
del.·sigl.o XVIII cuando el ministro de finanzas de Inglate;.;.; 

rra hace su presupuesto ( del. francés antigüo bougette o;._. 
boisa ); posteriormente fué adoptado por Francia alrededor,...' 

de 1820; después por otros países de Europa y finalmente -
por el Gobierno Federal de los Estados Unidos de Nortea~é.:.-· 
rica en 1821. 

La importancia atribuida al desarrol.lo como objetivo -

de.la economía nacional., ha l.l~vado a algunos país~s a ree.!_ 

tructurar sus prácticas fiscal.es. como es .natu;r;al, eh mu:-.-:
choa casos el sistema fiscal exiBtente fue est.ablécido para 

enfrentar condiciones que ya han cambiado radical~ente y --.· 

.q.ue ·en las ·circunstancias actuales pueden, en realidad, 
pedir el desarrollo. 

En los países Latinoaméricanos se ha venido aumentando · 

el interés por el. conocimiento de técnicas presupuestarias
ya que muchos gobiernos .están pasando por angustiosas situ~ 
ciones fiscales y se encuentran en l.a necesidad de lograr:· "' 
una· mejor asignación de sus recursos para poder así acele--
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desarrol1o. 

Todo.s estos· esfuerzos han venido cristali¡;andose 
.rientaciones nuevas y en reform.as presupuestarias ,esp~cifi·:_ · 

· cas.,en numeros'Os país~s i en l.a formación .de 'una tl.uevá . 

·.tal. id ad en . tor~o al uso del . presupuesto gubernamental. 

E1 pensamiento que se ha venido desarro1).ando, 
concretado en experiencias prácticas. Hasta el. afio de'· 19'6·5:_;· 

·:~asi·:-todo.S los países de América Latina han venido haciénd.o 

esfuerzos por modernizar sus técnicas pr .. .Supuésta.z:ias y 

l.izar una progr~mación de· sus presupµestos. 

Pése a' los avances l09rados en·.América Latina, aún 

da mucho por hacer en campos específicos· del instrumento -

:pre•u~U:eatario; por ello resul.ta de.interés hacer.un anáii..:. 

sis de los avances y así poder impul.sar y perfeccionar en ~ 
·el futuro el.,.s.istema presupuestario 

· nif iC:at:i6n y desarrollo. 
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l..-, DEFIN:IC:tON. 

La concépci6n presupuestaria se ha desarrol.l.ado de --
acuérdc( con la· época y con la estructura socio-económica dé 
los. países, de tal manera que en el presente atiende a dic-:.., 
versas·definiciones, entre las cuales encontramos las si-,-'-

JORGE ESTUPIRAN. Es el proceso a través del cual se e
~ labora, exprésa •. aprueba, coordina la ejecución, evalua (el 

nive·l del cumplimiento de loa ot>Jeti';ios y -grado de .. raci.ona

lidad. del uso de ios recursos) la parte.del p~ograma anual.-. 
de .una institución (un sector o una región) en la que se ..:.,.. . 
. explicitan t.odos los elementos de la programación exeptuan
do, en lo que se refiere a recursos -financieros los corres

ª transacciones de ejercicios anteriores y pos--

teriores. 

ANICETO ROSAS Y ROBERTO SANTILLAN. El presupuesto, --
desde· el· purito de vis.ta juridico, es el documento relativo'"'.' 
a· la. previsión.de ·ingres~s y gastos púb1icos formulado y· -

sancionado en los términos establecidos por la 1egistaci6n-· 

de cada pais. Desde el punto de vista económico. es el pró-' . . 
grama de trabajo que el Estado se propone realizar, en un~ 

·periodo determinado generalmente un año, en este úitimo ca.-. 

so· puede o no coincidir con el año calendario. 

GASTON JEZE. Es una estimativa de todas las rentas y -
gastos y, con relación a ciertas rentas y gastos, una autó
rización para recaudarlas y realizarlas. 



:gastos púb1icoá para un 
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·2.- PRESUPUESTO TRADICIONAL. 

El presupuesto tradicional consiste en ún proceso de - ·

administrar recursos y de controlar su aplicación dentro de 

'las normas legales vigentes, en los c;Ue domina casi- ·total"'.""-'.· 

mente el senticlo y la uti.lizació~ del mecanismo presupuest~ 

_rio. No se suelen incorporar en ellos. contenidos delibera:...:... 

dos de política o programas y proyectos específicos. 

En el presupuesto tradicional, se presentan los fondos 

c1·asific_~dos según~ el objEsto o matcr·i~ del_ r¡asto .. esto es_

así porque está destinado a faci-litar e:1 control jurídico 

con_table de los fondos fiscales y velar por la corrección 

de au manejo. Por ello la elaboración del presupuesto se r,!!_ _ 

duce a simples estimaciones de gastos atendiendo a s.u obje

tivo; desvinculados totalmente de la programación de las -

actividades y de los servicios. Estas estimaciones se hacen 

partiendo del supuesto de que .ios diferentes servicios pú--

. blicoa operan con eficiencia y econo111Ia en el_cumpliaiento-

. d°e- laa funcionea que se les han encomendado y en el uso de'.'." 

·1oa·f"ondos públicos. 

El presupuesto· tradicional·; al asignar recursos por. u-' 

nidadea administrativas, no se pregunta cuáles- son los obj!!_ 

ti.vos-de los programas que dichas entidades debenrealizar

:_:y· por lo mismo no permite conocer la relación existente en

t're ·los objetivos que se intentan cumplir a largo plazo ·y -

las acciones concretas que se pretenden realizar anualmen-

te ~ El_sistema tradicional de presupuesto no exige la formy__ 

lacion de planes oper~tivos anuales. Por el contrario, fac_! 

lita- la formulación de presupuestos _rutinarios. La formula"'- -

·- ~-; 
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·presupueSt~ trad··ici.onal 

·larga;·: acudir a la rutina y a l.a costumb't'e como 

deteí:rninantes de· su prep11raclón. 

La medición de la eficiencia y la fijación de patrones 

de productividad¡ necesariamente están relacionados con l;..;.. 

. posibilidad de señalar objetivos y metas a la ac_ción pijhli

-ca, procurando qU.e ésto_s sean· cuantificable& ·y :que Se les 

forma directa con l~s recursos humanos~· . . . . . . 
. Y. m..aterinles que ec precisan ·para cu:npiir ói~Jiw2. .. .;'=::.~t~-·'1f'Hl'~"' 

, "-,». 

cuando no existe una· coordinación estrecha entre. 

·· ·'·prograri•aci6n "l ·la formulación de· los presupuestos, lo 

suele presupuestarse es lo mismo que se realizó ol año '.~n:...:~ 
. ter.ior, sin plantearse como probl.ema la redistribuci.ón·;·., au

~ento o disminuci6n de los volúmenes de actividad eii rela-,- · 

··ci6n c?n loa nuevos prógramas ·que se formulen 

·. :pr!.oridndes que se es tabl.esc an •. 

·.r::n ausencia de· objetivos y de tare¡;os concretas· 

trolar. el. sistema de presupuesto tradlcional se orieht¡; . 

básicamente y tiende a degenerar hacia una 

de,)oa aspectos formales~· El con'l:rol. de. l.o .. 

su. P.rincipal finalidad. No se control.a qué 
:·cumpl.en ni cuántas actividades se realizan·, ni 

. se r.e·aiiz_an, porque éstos no ~on elementos. que se cump·l<!.I) -

·en el sistema tradicional. No fue concebido para este ·tipo-' 

de. tareas. En cambio, si establece una·serie de co.ntrol.;,s,.'·-· .. 

solire· la forma de utiLizar los recursos materiale.s y. huma--·-,.·· 

nos que se asignan a cada unidad administrativa. Consiste -

básicamente en vigilar el cumplimi.ento de ·una serie de. nor

mas .que se establecen, como se ha dicho, para cont:z:·?.l.i:!r 
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la adquüsici6n de matcr Ú1loa, de equipo.;, 

·de cbrna, et.e., ... t'í.n de Qwa no· 11•••:gast~n . 
_/dos da loa pn•supucstados jurídica y contablemente. p&ra:.cá,; __ 
dª uno da lo;. tipou de recursos seña.lados. E~te tipo-de 
trol. formal se hn deoarrollado en alguno:s p&!aon. de t:.<:i.1.. 111.!!. 

nora. qu._, hn l l.o'1ndo "' con.111.ituir ttn ocacione:., un v'erdadero··· 
cu<illo dEI botella responaa~l.- principal de lli 1entit\.i<l e i..; 
nefic:iencla en el désarrollo d~ muchcú1 de. las 'fun~ionf!s· os-. -

'El presupuesto tradicional tiende, por su misma.nat:ur,:· 
ler.a, a destacar las infracciones a la ley··y las irreoular,! 

dadea ·administrativas. Los. rnecani11111oa de control de_. pre y -

post ·auditoría, alcanzan au objetivo·cua~do loealizan una ;... 
'.inf"racción de carácter legal o contable. 
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·3 > EL PRESUPUESTO l?OR PROGRAMAS. 

Estados Unidos constituye el primer país que inició la 
. aplicación del Presupuesto por Programas y Actividades·, co
mo una imperiosa necesidad de racionalizar los gastos de 
guerra y defensa, asi como a una reducción de los costos de 
operación de las empresas productoras de armamento. 

. .· 

En el año de 1946, el Departamento de Marina presentó
con dos sistema& de cla~ificación, su presupuesto para 1948 

una clasificación por objeto óel gasto y otra por pr:c.gr.i--
mas. Este trabajo que suponía una simplificación_ de los ren . 
glones d.e gasto del Departamento, toda vez que de 52 parti

das se redujeron a sólo21, fué seguido de esfuerzos'simili!, 
:r·ea en las demás ramas mi 11 tares hasta establecerse en. todo 

el.Mini.sterio de Defensa. Posteriormente esta experi.encia -
· influyó en ·la Comisi6n de organai'zación de la Rama Ejei:uti:... 

va· !Comisión Hooverl, la cual en su i.r:iforme sobre presupue.!!!_ 
to y contabil1óad, recomendó como primera medida que tod.o -

- concepto presupuestario del Gobierno Federal fuera reacond.!. 
-ciónadci mediante la adopción de un presupuesto basado en --
funciones, acti.Vidades y proyectos. En tal Virtud,. es en ei 

. año· de 1950, el que marca el punto de partida del Presupue.§. 
to por Programas y Actividades, aunque el uso se remonta h.!!, 
cia el año de 1920. 

El marcado interés gubernamental por esta técnica, ha
ce que en 1956 se introduzcan catnbi.os i.mportantes en el si.§_ 
tema de cont:abilidad de todas las dependencias ejecutivas;: 

estableciendo a su vez, un presupuesto basado en costos y -
simplificando las asignaciones. Es así como se inici.a la e-
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tapa ·del llamado Cost-Based-Budget, que pone e·specia.l énfa

sis en la medición de los costos de las acti"Vid.ades a 

zar .Para· cumpJ.ir con los programas. 

Se conocen también antecedentes de la apJ.icacióri dei -

Presupuesto por Programas en países europeos, africanos ·y 

s:láticos cion sistemas ya sean socialistas o capita.li.stas. 

En Amér.i.ca ;:..¡,.t..i.r.<J., .::r mediados de la década .de los. cin.;.. 

.cuentas, es cuando se inicia la transformación del· presu:..;.;..c 

puesto tradicional. en Presupuesto por Programas y Acitivida:.:. 

des; el primer país que aplicó esta técnica correspondió a

.Colombia, el cual después de afrontar seri.os probl.emas ha -

l.ogrado implantarl.o en toda la Administración Pública. En -

Ch~l.e, al haberl.o experimentado durante varios años, deci-

dió .implantarl.o definitivamente en todo er sector público -

·-en el. año de 1967. 

Las experiencias sobre este campo hay¡ sido de resulta-'- . 

dos variados en cada país, mientras que en unos se lograron· 

ávanc.es signif icativ.os como son Venezuela y Brasil, en o---· 

tros se han. tenido fracasos, principalmente por l.a.carencia 

dé planes de corto plazo sin los cuales no· ~e pueden l.levar 

«ª cabo el Presupuésto por Programas. tal es el caso de los,

países centroaméricanos en donde sin embargo se· han obteni

do valiosas experiencias, dejando entrever la superación de .. 

·es.os ·inconvenientes una vez que se readapte el mecanismo a

decuado. 

El Presupuesto por Programas "es un sistema en que se.,-
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presta particular atención a las cosas que un gobierno rea-

- 1iza._más bien que a l_as cosas que adquiere. Las cosas que

un gobierno adquiere, tales como servicios personales, pro

visiones, equipos, medios de transporte, etc., no son natu

ralmente, sino medios que emplea para el cumplimiento de -

sus funciones. Las cosas que un gobierno realiza en cu~pli
miento de sus funciones pueden ser carreteras, escuelas, -~ 

__ tierras boni_ficadas, casos tramitados y resultados, :permi--

· aos expedidos, informes preparados o cualquiera de- las inn:!:!_ 

merables cosas que pueden definir" (l) 

''E1 Presupuesto por Programas es el instrumento -que li

mita 1a _acción de1 Estado para el cumplimiento dé 1os pl_a

nes, coordinando los di:t:erentes recursos y actividades del

.sector público, en él se establecen las autorizaciones máx_! 

nías de gastos que podrán efectuarse en un período determin~

do para cumplir los propósitos o las metas de cada programa 

y ae incluyen las estimaciones de los recursos y las fuen-

t~a de fondos para su financiamiento." <2 l 

-La función básica del Presupuesto por Programas e~ la'-

adecuar e incorporar en el corto plazo, los objetivos y
me_tas de l.argo pl.azo y mediano plazo establecidos en el -""-..:. 

plan, __ seleccionar combinaciones de recursos !ie la manera -

más adecuada posible, promoviendo la eficacia y eficiencia-

(1) NACIONES UNIDAS, Presupuesto de Programas y de Ejecu--

ción por Actividades 1959. 

(2} RODRIGUEZ AZNAR, José Vicente. Elem~ntos de Economía -

Presupuestaria. Venezuela 197'4. 
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y por últ.i<tio, asignar ·los recur--

·.De esta manera el Presupuesto por Proqramas, cumpl.e .. -.-" · 

funciones prí.ncipal.es que son: ·pl.anificaci6n;-: .. ·· 

y presupuestación. 

. "El presu.puesto no constituye un fin sino un medio "pa-· 

··.:·~';::ti,"·:1ograr• l.Os -objeti:Vo.s preestableci.dos. Su importancia no-· 

. _:·:¡~;¡d~ 'én t:'ÍabÓrar· un buen docu~ento fi.nanéicr6. sino i:und_!! 

mén~~Ímente·en considerar los-fines que con este instruinen:.'.. -.. ·· . ·~ .. , . . . ' " 

·,to :se persiguen· (mejorar 1as decisiones, racional.izar 

la produétividad .• redu.cir cós:-:-,-

MOLINA,.·Guillermo. Planificación, Programacióri y- Pres.l!,. 

puesto. Edi. UNAM. México, 1979. 
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4.- LAS CLASIFICACIONES DEL PRESUPUESTO. 

El ·sector público realiza ·una serie de operaciones . 

. ingresos y gastos para desarrollar 

·. ra que para poder apreciarlas y analizarlas es ..• necesario ·-

.darles forma a la multitud de datos estadísticos que 

··jan· su .sentido y alcance. 

· La··1mportancia y finalidad que tienen las clasif:i.cáci.2,. 

presupuestarias las enumera el profesor Guiliermo Moli·

na· de la siguiente manera: 

Medio de ordenamiento de las operaciones que realiza.el

.Gobierno. 

Da forma y estructura a los datos presupuestarios. 

Hace posible el análisis fiscal, la programación pública 

·y la Administración Fiscal. 

No .existe un.a clasificación presupuestaria única y. úni-:-_- .. 

·· ver:Salmeríte aceptada, está destinada a servir a más de -

un fi·n. 

Permite racionalizar el proceso presupuestario .con.tribu

yendo a una adecu·ada programación del Gobierno. 

La.s·cuentas presupuestarias deben ordenarse con miras a

.facilitar la· formulación, ejecución y co~tabilizacion de· 

los programas. 

Pl:anear una clasificación presupuestaria es, en conse

cuencia, una tarea compleja, que debe cumplir los requisi-

tos anteriormente enumerados, procurando no sacrificar un -

objetivo en a:ras de otro. 
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En México se utilizan las siguientes clasificaciones: 

Por Objeto del Gasto. 
Administrativa. 

3;_ Funcional. 

4.- Económica. 
5~- Econ6mica en Cuenta Doble. 

Es el resumen de las erogaciones agrupadas por capitu.:: 
los _que el Gobierno presupuesta en todos los - ramos de su a!! . 

.. m1nistrac16n. Los nuevé capitulas que comprende la menc:ion.!!_ 
da ciasif icaci6n son: 

Se~vicios Personales. 
Materiales y suministros. 
-Servicios Generales. 
'l'ran.sferenc ias. 
Bienes Muebles e Inmuebles. 
Obras Publicas·. 
rnver.,iones Financieras. · 
Erogac_iones' Extra.ordinarias. 
Deuda Pública. 

Esta clasificación utilizada a partir de 192B:v esta-
blecida. definitivamente en 1958, con sus transform_aciones -
en las nominaciones sin cambiar su esencia, tiene por obje
to conocer los costos globales de la demanda que hace el G2 
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bierno. en bienes y servicios homogéneos indispensabies ·para 

s~ funcionamiento. así como para detectar el .caudal de .re-

cui;s·~!!I que .se destinan a la capitalización del país. Con b!!_. 

·1os con'ceptos, el E.atado regula y equilibra la inten

sidad' de su demanda 'total en esos bienes y servicios para -

no· provocar, cuando' se crea prudente, alzas injustUicadas:.. 

y transitorias de precios, con el perjuicio consiguiente P!!. 

ra el Erario o para la Economía Nacional. 

2. - ·Administrativa. 

És una clasificación tradicional que data dél añó de .:. 

y que .presenta el gasto agrupado en ·actividades de .. J.as. 

entidades. públicas. 

Las entidades que componen el sector público son: 

·· l~-;,;;- .. Organos de· Estado. 

2.-· Secretarías, sus Dependencias·y Ramificaciones. 

3.- ·Organismos Descentralizados. 

4.- Empresas Paraestatales. 

Empresas Auxiliares. 

Dicha clasificación consiste en un simpledesgJ.ose.del 

<:gasto por dependencias. Permite por si sola, la estadística· 

presupuestal, base de estudios para determinar los gastos -

indispensables para la reorganización o establecimiento de

nuevos servicios o actividades: los costos comparativos de

funciones o servicios análogos y lograr el mejor empleo de-



- 17 -

·,· 

1os recursos del Erario. Pe.se a su amplitud;'·dichacúas'ifi-· · 

C:aci6n no comprende a la totalidad 
tegran al Sector· Públ,ico Federal. 

Funcional. 

La presentación fu~cionai del p~e:Supuesto . 

· 19S4. agrupa 1os egresos presupue:St'ales e.n .9 grupos· de 

vj,d,ades o funcion,es hpmogéneas del Estado,· 

·estructurar· el programa financiero trazado en·· e.l ,eJercic.io:.. .. 

fiscal. Además: permite conocer el ·des'tino que· se· proyecta '-'· 

dar a los fondos de 1a Hacienda Pública facilitando al.'GÓ:...:. 

bl.erno Federal la coordinación de,~us dife¡entes aC:u.;,ida.,:'.:., 

des y el fomento equilibrado ·.de ros distin_tos sec:tores 

Econ6mica. 

í.a cl~sificación eC:onó~ica ~lgente desd~ .l.95;: 
operadones que e1 Gobierno realiza; según lo~ ef:e~-tos_, 

econ6micos que la gestión presupuestal provoca, para mos--'"-. 

'trar 1a p·arte de los gasteis que habrán de de.atinarse a ope;...: 

.. ración v la que cubrirá la creación de bien~s de capital -,,

qué permitan ampliar la capacidad productiva o la pres'ta::--.

ci6n del servicio que el Estado ha de proporcionar. HaC(l,: -

la distinción entre el gasto de operación e inversión que -

~ea ·efectuado por las instituciones públicas al· desarroll.ar· 

sus progra_mas, y. el gasto que ocacionan. al Gobierno las --

transferencias de ·recursos a otras unidades o ·personas para 

la realización de actividades previstas. También posibilita 
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con la información que aporta, la integración 
to económico nacional. 

Económica en Cuenta Doble; 

"La clasificación Económica en Cuenta.Doble agregada en 

1958, es la única qu.e contempla tanto el gasto como el 
·g~eso públi~o. La presentación del gasto se basa en la cla~ 

,_$ i.fJC_~C' 1 ?.n ~r:-~n6m; -:;;:, ~"ª m~ncj.t:>nad11 y la ~del- inq_x:-e.:iO ~ adémá~·' 

de. utilizar una división similar a la del gasto, incorpora

el financiamiento con crédito. 

Dentro.de la actual técnica presupuestaria se. han est~ 
blecido diversas clasificaciones, todas el.las tendien:tes a
obtener un control del. gasto del Sector Ptlblico_ que permita, 

un mejor ordenamiento y proporcione la mejor información P.~: 

slble •. un ejemplo de ell.as es la clas?-ficación sectorial -
fue incorporada en el año de· 1974 • 

. JlÍ. manera.de> ampliación, se presentan las 

antes mencionadas: 
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CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 

capítulo Concepto 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

2oc>o 

1100 
1200 

2100 
2200 
2300 

3.100 
3200 
3300 
3400 
3500 

Remuneraciones Ordinarias 
Remuneraciones Complementarias 
COMPRA DE BIENES PARA ADMINISTRACION 
Materias Primas y Materiales 
Lubric.antes y Combustibles 
Equipo y Herramientas· 
SERVICIOS GENERALES 
A1quileres y Energía 
Comunicaciones y Transportes 
Servicios Financieros 
Difusión e Información 
Otros Servicios 
Costo l.H.recto de Administración y 0.peraciól-.-. 

TRANSFERENCIAS 
Subsidios al Consumo 
Subsidios para Inversión 
Ayudas Cultura1es y sociales 
Pagos de Seguridad Social 
Otras Transferencias 
Pagos de seguridad Social para Inversiones 
ADQUISICION DE BIENES PARA.FOMENTO Y CONSERVA-~ 
CION 
¡:¡¡¡-t'Crias Primas y Materiales 
Equipo, Maquinaria, Vehícu.los y Refacciones 
conservación y Reparaciones 
OBRAS PUBLICAS Y CONSTRUCCIONES 
INVERSIONES FINANCIERAS 
Adquisicion de Bienes Inmuebles 
F ide i_comisos para Créditos 
Fideicomisos para Inversiones 
Diversas Inversiones 
EROGACIONES ESPECIALES 
Erogaciones Condicionadas 
Erogaciones Suplementarias 
CANCELACION DE PASIVO 
Deuda Publica Interior-Bonos a plazo de un -
año o más 
Deuda Pública Interior-Otros Financiamientos
ª plazo de un año o más 
Deuda Pública Exterior-Bonos a plazo de-un -
año o más 
Deuda Pública Exterior-Otros Financiamientos
ª plazo de un año o más 
Liquidación de Pasivo 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 



I 
II 

III
I\1 

V 

VI 
_ VII 
*VÜI 

IX' 
X 

,_X! -
XII 

XIII 
XIV. 

XV 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

Legislátivo 
Presidencia de la República 
Judicial. 
Gobernación 
Relaciones Exteriores 

Hacienda y Crédito Público 
Defensa Nacional. 
Agricultura y Recursos Hidráulicos 
ra y _Ganadería) 
Comunicaciones y Transportes 
comercio. (antes Industria y Comercio) 

Rdu~ación Pública 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsión Social 
Reforma_ Agraria 

Departamento de Pesca• 
Procuraduría General de la R!pública 
Patrimonio y Fomento Industrial (antes 
cional) 

XIX ** 
XX Asentamientos Humanos y Obras Públicas (antes Obras

Públicas) 
_XXI Turismo 

Inversiones 
Erogaciones AdicioIJales 
Deuda Pública 
Programación y Presupuesto 

As ignac :Lón Presupues tal Directa del Gobierno Federai·· 

Erogaciones Adicional.es de Organismos Descentraliza-
dos y Empresas Propiedad del Gobierno Federal. -

* En este Ramo anteriormente se consideraba· a Re-'-
cursos Hidráulicos. 

** En este Ramo anteriormente se consideraba a 1.a -
Industria Mil.itar. 
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.comunicaciones y ·Transportes 
·Fome.rito y Conservación· de Rac:'.lrsos 

,f'ome~to;Promoción y Reglamentación Industrial 'y.Comer...,.· 
·c.ial· · · · ·· · · · · · 

.INVERSION y PROTECCION SOCIALES 

Servicios Educativos y Culturales 

Salubridad, Servicios Asistenciales y Hospitalarios 
Bienestar y Seguridad Social 

. ·.EJERCITO, A~MADA Y SERVICIOS MILITARES 
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CLASIFICACION ECONOMICA 

servicos Personales 

·compra de Bienes para Administración 

Servicios Generales 

DE C1\P'.!"Tl\!. 

Adquisición de Bienes para Fomento 

obras Públicas y Cons.trucciones 

Inversiones Financieras 

GASTOS DE TRANSFERENCIAS 

Transferencias al Consumo 

Transferencias para Inversiones 

ESPECIALES 

E.rogacio.nes Especiales Corrientes 
·E·roc¡¡aciones Especiales para Inversión· 

Capital 

Intereses y Gastos 
Intereses y Gastos con .cargo a I·nversión 

Adeudos de Ejercicios Fiscales.Anteriores 
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CLASIFICACION ECONOMICA EN CUENTA DOBLE 

CUENTA CORRIENTE 
'GASTOS 

Compra de Bienes y Servicios para 
Administraci6n: 
Servicios Personales 
Adquisiciones 
Servicios Generales 

Costo Directo de Admón y Oper~ 
ción 

INGRESOS 

Impuestos ai Ingreso: 
Impuestos gue afectan al· ·Íngre ... ::: 
so o al Gasto: :/~Ji 

~~~~=- i: ~~~~~~:~i~~ de. Recur-"{si?, 
sos Naturales · ·::{j~ 

.;:;I;=n~t"'e=r_,e~s=e-=s;....oY.._,.· ""G"'a"'s'"-"t""o"'s'"-d=e'-'l""a-._'"D"'e""u"'d=a._P=---ú=b. '<t( 
Transferencias: ·.Impuestos· a1 Gasto: ·.· ::·'.':;;' 
Subsidios al Consumo, Ayudas, Seg~ A las 'Industrias y s/1a Produc ':'''.'' 

· ridad Social y Otras cción y comercio, a la tenen.,.-:-: :·.·;''. 
e i a o uso de bienes y servi,.,,-'.,..·i.:·;.¡; 

.Erogaciones Especiales Corrientes-

SUMAN LOS GASTOS CORRIENTES DE AD
MINISTRACION Y OPERACION 

SUPERAVIT EN CUENTA CORRIENTE 

Suma igual.a los INGRESOS CORRIEN-
.TES ••••••••••••••••••••••••••••••• 

cios industriales 

Sobre Ingresos Mercantiles 
Sobre la Importación 
Sobre las Erogaciones por 
neración al trabajo pers.onal. 
Otros 
Otros Ingresos Corrientes: 
Derechos 
Productos 
Aprovechamientos .'::~ 

Ingresos de Organismos Deseen.;; .. :'··~··. 
tr.al.izados y Empresas propie--.:: ... ,., 
dad del Gobierno Federal X a--·'·: :-;,~,., 
portaciones al Seguro Social · '::izi~! 

SUMAN LOS INGRESOS CORRIENTÉ~;~::~~~ 
CUENTA DE CAPITAL 

Inversión Física (incluyendo Mant~ 
nimiento y Reparaciones): 
Obras. Públicas y Construcciones 
Fomento y conservación 
Inversión Física Indirecta 
Erogaciones Especiales para Inver. 
Invers·ión F inane iera: 
Adquisición de Inmuebles 
Fideicomisos para créditos 
Fideicomisos para Inversiones 
Diversas Inversiones 
Erogaciones Recuperables 

Suman los GASTOS DE CAPITAL ••••••• 

Ingresos.de Capital. 

.:~ Ingresos· de Organismcs Deseen-· 
tralizados y Empresas propi~--
dad del. Gobierno Federal >: 
Venta de Inversiones 
Ingresos Derivados de Erogacio .,.,. 
nes Recuperables (Inv. Firian.T 

SUMAN LOS INGRESOS DE CAPITAL. 
DEFICIT EN CUENTA DE CAPITAL 
Suma igual a los GASTOS DE CA-. 
PI TAL 
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R E S U M E. N 

Presup_uestales Efectivos: 

Corrientes 

·de Capital 
'Más: Amort:i.zaé:ión de Deuda (Capital) 

de Ejercicios Fiscales Ant~ 

riores 
Eg.resos .Presupuestales Efectivos 

SUPERAVIT PRESUPUESTAL. 

Ingresos 
Efectivos 

Más: colocación. 

titos 

Suma igual a los INGRESOS PRESUPUE~ 

TALES •••••••••••••••••••••• •• • · • • • • INGRESOS 

ANALISIS DEL FINANCIAMIENTO BRUTO 

Financiamiento Bruto 
Estimaciones del gasto causado en ·1978 

· (¡ue se prcsen ta para su· cobro en 1979 · 

Financiamiento Brúto 
Amortización de la Deuda (-) 
Estimación del Gasto no Ejercible (-) 

Financiamiento Neto.Total 

Secretaria de Programación y Presupuesto, 

de .. Egresos de la Federación, M~xico. 1978. 
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.5.- PRINCIPIOS EN EL.PRESUPUESTO POR PROGRAMAS. 

El Presupuesto por Programas como cualquier otra técril 
ca, se rige por una serie de normas o principios que si~ven 

:.como guía para una mejor formulaci6n, aprobación y ejecu--
ción del m·ismo. Algunos de estos .principios presupuestarios 

ya formaban parte del presupuesto tradicional, en cambio o~ 
tros, corresponden exclusivamente a ia concepción moderna.
Dichas riormas son las siguientes: 

· -_Programación. 
·In·tegral id ad. 

Uni.versa1idad. 
Unidad. 

·continuidad. 
Periodicidad. 

·Fíexibilidad. 
E~peciÚcación. 
Exclusividad. 
Acuciosidad. 
Claridad~ 

->E(iuulilri6. 

Publicidad~ 

PROGRJ\MACION~_ El presupuesto debe tener el fondo y la
·forma de programación, que no se caiga en la simple nómipa.,-·· 
:de-· inc;ir~sos y gastos, sino _además plasme todo un plan·· de a.s_ 

ción adecuadamente concebido. Debe reflejar todos los ele.,-
n;entos de la· programación, es decir, se deben s~fialar· ·10~- -

objetivos adoptados, _las. acciones que deban efectuarse par.!_ 

cí logro ~e estos obje~ivos y los recursos humanos, 
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les y financieros que demanden estas acciones. 

INTEGRAI.IDAD. Para que el presupuesto 

se relme.nte programático, ti.ene que cumplir los cuatro ·enf.2 
ques principales de la integridad, a saber: 

Un instrumento del sistema de planificaci6n. 

El reflejo4e una política presupuestaria única. 

Un proceso deb.idamente vertebrado, y 

Un instrumento en el que se manifiestan todos los el~ 

mentos de la programación. 

UNIVERSALIDAD. Todos los programas de cada organismo,

.sector .o regi6n deben estar incluidos en .el presupues.t~, no 

debe quedar fuera de él todo lo que implique una transac~-

ci'ón financiera. 

La Universalidad está íntegramente ligada al principio 

programación y si algún concepto que debiera formar. par
.te del ·presupuesto quedase fuera, sus fines y efectos so---' 

cio-econ6micos se verán afectados por la. parte ·no programa

.da.· De la misma manera no ·será posible conseguir el más al.-
t~· gr~do ele racionalidad de los recursos si una parte de e~ 

·:llos se maneja sin programación. 

ÚNIDAD. Se refiere a la necesidad 'de que el presupues

. to de cada una de las dependencias que confermcn un det.ebn.:!:; 

nado sector, integren un todo orgánico y compatible, para -

evitar duplicidades, debiendo ser estructuradasde una man~ 
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. ra uniforme, coherente y contemplando la política presupue~ 

'taria definida. 

CONTINUIDAD. Entre la planificación y la formulaci6n -

·del. presupuesto hay una estrecha relaci6n y coordinación, ·- · 

de. tal manera que ambos adoptan el principio de continuidad 

para que su .proceso Dea de duración ilimitada, lo que sign_! 

fica que .si el pres.upuesto es formulado para u"n período de

terminado, esto no influya para la ejecución de planes o 

.. programas de mediano o largo plazo, que son contemplados .en 

·su· :éorinulac1ln. 

PERIODICIDAD. Establece que los presupuestos deben te

ner una duración determinada, a fín de dar margen a l.as re

visiones periodicas, que ajusten la proi;¡ramación de los mi.!_ 

mes a las circunstancias cambiantes de la ;ealidad económ_! 

ca,'Y social, pues las necesidades están variando constante

mente y en consecuencia la acción del.Estado se debe modif.! 

car en :la misma forma para lograr la mayor eficiencia. Por-. 

este.motivo entre los principios de peri~dicidad y continu_! 

dad.·debe haber interacción. para el logro de los objerivos-: 

,Y metas programadas. 

FLEXIBILIDAD. Indica que un presupuesto debe ser elabo 

rada .de tal manera que permita incorporársele modificacio-

nes o enmiendas sin que por ello todo el· sistema se vea _a--

.· fectado. Cons.is'te fundamentalmente en ir ajustando su ejecu 

ción a las modalidades que se vayan presentando, que no fu~ 

ron P.rogramadas o si lo fueron, han· variado de la forma co!!_ 

cebida •. Esto significa que debe tenerse cierta eiasticidad

cuando se formulan y· ejecutan los programas, de tal manera-
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que se puedan corregir las desviaciones o al.teraciones que·

sufran l.os pr~gr~mas; para adecuarlos a la real.idad cambian 

_te y a. los fenómenos coyuntural.es de l.a economía. 

ESPECIFICACION. Se refiere al aspecto financiero del. 

··presupuesto, tanto en materia de recursos como de erogacio..:.· 

n_es ;. debiendo especificar el. concepto que los orig:í'na o l.os 

bi-enes o serv.icios qUe se deben adquirir para -1a mater.ial.i'

_zación del presupuesto, pero sin llegar al detalle exagera

. d9 _ de i ne hl ir en los· conceptos de ingresos (recursos l y ga~ 

.tos. (erogaciones), factores secundarios que hagan perder la·· 

de conjunto, ni estar tan resumidos que sól.o ofrezca 

cifras global.es. 

EXCLUSIVIDAD. Este principio demanda que el presupues

no contenga cuestiones que se refieran a aspectos ajenos 

. __,~ismo, exigiendo 1a no inclusión en las leyes o· disposi

ciones .l.egales relacionadas al presupuesto. de asuntos que.

·.n~. ª-E!.ªn inherentes a la materia. En otras palabras. este -

,P~incipio tiende a evitar que se incluyan enl.a ley de pre-,

--aupu_esto o en los do_cumentos equival.entes, no.rmas relativas 

-_otros campos jurídicos. 

ÁcucrosIIÍAD. Este principio postula que el presupuesto 

:debe prepararse ·con el mayor grado de exactitud y sinceri-

. . :dad, mediante· un análisis profundo de las condiciones impe

_:··: rantes·, evitar estimaciones demasiado optimistas o pesimis-

tas, con el objeto de que los resultados a los que se lle-

_,_gue tanto en sus efectos como en la evaluación sean un re-

fl.ejo fi~l de la realidad. También se refiere al estableci

mie~to de objetivos posibles de realizar y que se complemen 
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ten ·entre sí. En suma, este principio postula un análisis -

~!consciente de las condiciones que se espera operen en el iii2 

·mento _de la ejecución y la correcta previsión sin gran opt.!_ 

mismo~ El cálculo de los recursos se hará en función de los 

objetivos adoptados y de las metas programadas con el fin -

de observar su posible factibilidad, en relación con 'los r~ 

cursos disponibl~s. 

CLARIDAD. Este principio es consecuencia del cumpli-M

miento de los enunciados anteriores, la claridad se logr_a -

_cuando el presupuesto refleja los programas, cuando es uni

versal, cuando existe unidad, cuando las cuentas están bien 

detalladas y _tienen una glosa explicitiva idónea. Debe ser~ 

presentado de tal manera que no deje margen alguno de duda

y desde luego··que sea entendido por toda persona, pero esp~ 

cialmente por los que participan directamente en él. 

EQUILIBRIO. Este principio se refiere dentro del pres~ 

P\!-iesto tradicional, a la imprescindible igualdad que debe -

éxi.stir entre ingresos y gastos. En el Presupuesto por Pro

gramas debe haber equil.ibrio entre 1os objetivos y las me-

tas programadas, entre el conjunto de programas y la polít_i 

ca presupuestaria establecida y fundamentalmente entre la -

disponibilidad de recursos y los programas g.lobales de des.!!. 

rro1lo económico. 

PUBLICIDAD. Todo presupuesto debe tener la difuci6n n~ 
cesaria a efectos de informar, tanto al propio sector piibl_i 

co como al privado, de las actividades que está desarrolla~ 

do el Gobierno. 
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CATEGORIAS PROGRAMATICAS O NIVELES DE PROGRAMACION., 

,El. sistema· de Pre¡,mpuesto por Programas se e.ncuentra

·piramidado en una serie de niveles o categorías program<Ít.! 

cias •... cuyas definiciones revist.en importancia por cuanto 

•,que· constituyen la base para una programación, donde la e~ 

'tru.ctura -conf:Í.gurada de lo más ampl.io a lo más pequeño- -

· ofrec~ un só.lido soporte técnico, y en virtud de las cua-.

. ,·les se distribuyen o clasifican los 'fondos para alcanzar. 

. "Las. categorías programáticas recomendadas por la !?.r

.. 9atíizilción de las Nacione~ Unidas y generalmente acepta--

»da.ii ,: ·'establecen una primera división de las actividades _..:. 
>«- . , 
.del" Estado de acuerdo a las funciones que desarrolla, es -

:decir: Educación, Salud, Transportes, Industria, etc. Den

. tro de cada .·función se separan, por las características .'-

·p,Í:'ÓIÚas de' cada uno de ellos, dos clases de programas; los 

·de .in.versión y l.os de operación, los que a su vez pueden 

':'9~ardar el: Í:ipo dé programa básico o de apoyo." C 4 > .. ' ~ - ., . . -

PROGRAMA DE OPERACION.- Es aquel que se compone de 

.actiVidades· normales y recurrentes por medio de' las 

.;(:~~l~>.s se producen bienes 6 servicios en forma regular, es 

·decir, el. desempeño de estas acciones .se haya ligado estr.!!_ 

·chiui1ellte a .la administración y funcionamiento de una inst.! 
· .·. ,·f ii'~ ión. 

ANGUIANO CABRERA Manuel. Presu

Programas, Editorial I.S.S.S.T.E. 1980. 



- 31 -

PRC'GRAMA l)E INVERSION.- Es el conjunto de actividades 

_crean _ó. amplían la capacidad existe..; te y _pued~n satis

facer demandas sociales en forma directa, entregandó. _o_bras 

~ ·la colectividad o. indirectamente proporcionando las con

de infraestructur;:i para satis:facer "tales 

PROGRAMA BASICO.- Es aquel. programa, cuyo objetivo 

en cumplir con la función. 

PROGRAMA DE APOYO.- un programa de apoyo tiene como 

finalidad contribuir a la realización de las actividades· 

"En caso de que los programas requieran, dada_su am:..

complejidad, una mayor desagregación de funcio:-'.'"'-
. . . 

. nell · sin que se trate de proy .. ctos específicos sino mas :-'-

bie~ _de un agrupamiento de los que tengan característi~a~~ 
se pueden abrir subprogramas." .(S)" . 

Con objeto de identificar fácilmente los compon.entes

los programas o subprogramas de inversión y de opera---; 

,··ción; St'O ha dado _una.nomenclatura distinta en cada caso. -

De ~sta manera l_os programas de inversi_ón se dividen _en -:- · 

-.Proyectos, éstos en Obras y las Obras en Trabajo. ·Los pro-_. 

gramas de opex:ación se han dividido en Actividades y éstas·· 

_en Tareas. 

(S) CATALAN DIAZ y ANGUIANO CABRERA. Op. cit. 
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En· síntesis, el Presupuesto por Program.as atiende a ·- . 

las siguientes catego.rías: a) Función, b) SuJ:?funci6n, c) -: 
Prog_rama, d) Subprograma, e) Actividad, f) Tarea, g) Pro-
yecto, h) Obra, i) Trabajo. 

Las definiciones adoptadas para cada uno de l.os con:.

ceptos anteriores son las que se observan a continuación: 

a) FUNCION.·- Es un propósito directo establecido por 1os-
6rganos políticos, que debe cumplir el Gobierno.a tra

vés de la prestación de servicios públ{cos determina.-
dos y de la producción de ciertos bienes destinados a
satisfacer las necesidades de l.a comunidad; éstos pro
pósitos pueden referirse a la educación, la salud pú-

_bl.ica, la defensa nacional., el. fomento económico, etc. 

bf:i'~ SUBFUNCION • ...: Característica similar a l.a anterior,· so
l.amente que se determin_a co·n mayor gradó de especific.! 
dad. 

e) PROGRAMA·.- Conjunto de acciones afines y coherente·s a-. 
travé's d.e las cuales se pretende alcanzar. objetivos Y.

metas, previamente determinadas por la planificáciQri,
en términos de producto final. Para lo cual se requie
re _combinar recursos: humanos, tecnológicos, materia-·
les, natural.es, financieros; especificar tiempo y e!ip_!!. 
cio. en el que se va a desarrol.l.ar el program,,..y atri-
buir responsabilidad a una o varias unidades ejecuto-
ras debidamente coordin~das. 
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SUBP,ROGRAMÁ.- Se presenta cuando exis.ten ·met.as parcia-. 

'les de un programa complejo, e>n cu~nto a .su inté:q>re,t~ 

ción es similar a la del programa con mayor .especific!_,, 

dad. 

ACTIVIDAD~- Considerando que el cumplimiento de una m~_ 

ta establecida en función del producto f-inal. dentro- de.: 

un programa, o en función de productos final.es' parcia-

les dentro de un subprograma, se real.iza a través de -

-~~_ .. l.'2:-tils act.'J.v:idades; se· entiende por actividad _u~~." di

visión más reducida de cada una de las acciones que se 

ll.evan a cabo para cumplir las metas de un program3 o-

subprograma de operación, que consiste en la ejecución 

de ciertos procesos o trabajos mediante la utilización 

.de los recursos humanos, materiales y financieros asiS!. 

nados a la actividad con un costo determinado. 

TAREA.- Como la ejecución de una actividad supone a su 

vez el _cumplimie_nto de ciertas etapas dentro de un pr2 

--Ce~O, que -se denomina tarea, se_ entiende por tal una-_,,2. 

peración- específica, que forma parte de un- proceso qu-e 

se destina a p~oducir un determinado resultado. 

PROYECTO.- Un proyecto es un conjunto de obras realiz~

das dentro de un programa o subprograma de inversión-,'-, 

para la formación de bienes de capital. constitüidos -

por ,la unidad productiva capaz de funcionar en forma· -

independiente, como es una carretera, un hosp,ital, 'u~a

central hidroeléctrica. 
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h) .:. OBRA. ;... .se en tiende por obra una parte o. etapa· en la:: ;...,;.;. 

construcción de un bien de capital específico, qu~ for 
.. -, . ·. -

·ma parte de un proyecto completo, como es u~ tramo· de"'"· 

una carretera, una parte de·· una ce.ntral- hidroel.éctri;..""

ca, etc. 

i) TRABAJO.- Se define el trabajo' como un esfuerzo si.ste-:- · · 

mático para ejecutar cada una de las fases del procesó 

de una obra: el desmonte, la nivelación y 

ciones necesarias para l.a conat.rucc.ión da una cal:r<0te-.:: 

ra. 

..~ . ' 



.?:";,.,... 
CATEGORIAS J>ROGRl\MATICAS O NIVELES DE PROGRAMACION 

OPERACION-

TAREA 

FUNCION 

PROGRAMA 

SUBPROGRAMA 

- 3S. • 

PRODUCJ:R 

BJ:ENES 
CAPITAL 
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ELEMENTOS PROGRAMATICOS 

Los_ elementos programáticos son las principal.es p~r.,..

que integran un programa; partes .que desde 

sujetas a ~ufrir algunas lllOdificacione~. raz6n 
'a cont-inuación se presentan éstos elementos en 

Los elementos programáticos de un programa· son: 

LOS OBJETIVOS. 

LAS MÉTAS. 
LA UNIDAD DE MEDIDA. 

LOS' RECURSOS. 
LOS - COSTOS. 

LA UNIDAD EJECUTORA~ 

El glosario de cada uno de éstos elementos es el. 
'guiente:-

LOS OBJETIVOS. 

': .·· ·; 

So~ el_ prop6sito final de un prtl9raaa o ex.presión" cu:~.
litativa concreta de los fines principales a mediano y la~. 

gó plazo de los progra'aias, a_é;;uy~ logro ae orientan 
las acciones programadas, estableciendo prioridades 

:gurando responsabilidades. 
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LAS METAS 

Las metas son la expresión cuantitativa de los·resul::. 

tados qu,e se pretenden alcanzar en los objetivos, estable~. 

ciendo los recu·rsos necesarios para el.lo en _un tiempo. de-

termin'ado. Las m~tas se cuantifican en la medida de la. ef,i' 

cacia del cumplimiento de un programa, al computar el grado 

de avance o realización de las metas previstas en un peri2 

·do determinado. 

LA UNIDAD DE MEDIDA 

Es la expresión numérica que permite determinar el -

grado de cumplimiento de los objetivos y l.as metas. La un~ 

dad de medida permite evaluar los resultados para cada uno 

de los programas y sirve como base P.ara el control, impl.é

mentación y~o rectificación de los mismos. 

LOS RECURSOS 

Es la asignación humana, material. y fi?anciera que h-2_ 

ce posible la realización d_e las actividades que permiten

al.canzar las metas y los objetivos. Los recursos humanos -

son asignados en los programas mediante la clasificación -

del personal. de conformidad a la especialidad de la fuerza 

de trabajo, al. número de personas empleadas, al equivalen

te horas-hombre, etc.; los recursos material.es se asignan

en base a la cantidad, a la calidad, a la eapecif icaci6n y 

al. costo que se requiera para la ejecución de los progra--
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mas; y por último, la asignación de los recursos financie~ 

:ros se hace en base a lo autorizado previamll'nte por el .. H.~ 

'.Congreso de la Unión en el. presupuesto del .año en ·curso, 

para cada uno de los programas. 

LOS COSTOS 

Son el val.ar total de los insumos o de l.os bienes, y - · 
servicios utilizados en l.a realización de las actividades

que comprenden los programas. 

LA UNIDAD EJECUTORA 

Es la entidad encargada de llevar a· cabo la ejecu---

ci6.n,· vigilancia y alcance de los objetivos y las metas 

con· los recursos y a los costos que en ,los progra~as se e,!_, 

tablezca. 
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VENTAJAS ·DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS. 

Algunas: de las ventajas que este sistema ofre.ce y que.,

·motivad~ el creciente interés de los. gobiernos por su ,!!. 

plicá.ción, han sido resumidas en la siguiente forma: 

Mejor planeaci6n del trabajo. 

M,ayor _precisión ~n la confección de 1os presupuestos. 

el Determinaci6n de responsabilidades. 

dl ~Estimaciones presupuestarias más precisas. 

el· M.ejor. comprensión de las necesidades. 

f l Permite acumular sistemáticamente información para· co-

rreg ir y·adecuar los programas a la realidad cambiante

y aprovechar los fenómenos coyunturales de la economía. 

·g) Mayor posibilid.ad de reducir los costos. 

h) Mejo~ comprensión por parte de las autoridades del Est~ 

'do y del público,. del contenido y alcances def' presu---' 

puesto. 

:Identificación de la duplicación de funciones. 

Mejor c~ntrol de la ejecución de los prog·ramas. º • 

crear la~_bases necesarias y adecuadas para ia planifi~ 

cación macroecon6mica. 
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9~- LIMITACIONES QUE PRESE~TA LA TECNICA DEL PRESUPUESTO
POR PROGRAMAS. 

Dentro de los fac.tores l.imitantes que presenta. esta.·;... 

técnica. se encuentran l.os que a. ·continuación se enumeran:· 

a) La dificultad que presenta el manejo de la no.menclatu'

ra presupuestaria, debido a que la estructura en base-· 

.:al. .Programa. y su división en una serie de. catt>gor.ías:-' 

prog.rama. subprograma. ac tiviciaciea. et.e.. en ceje iones. 

propician la confusión al. no ser 'definidas .. e integra-~· 

das con uniformidad. Dicha dificultad estriba en iden-· 

tificar clarame.nte los diferentes tipos de programas ·y 

sus componentes; pues si pensamos en ·la diversidad de-·. 

programas a realizar por un gobierno será fácil com--

prender la complejidad que a la integración y ordena-

miento de los mismos acompaña. 

bJ La no. exist·encia. de un. esquema global de pl.anificación 

administrativa preconceb.ideo; trae como consecuenc:ia:_:.:, 

que las técn:icas de pl.anificación; dinámicas y de ráp_!. 

da ·adaptación, no dispongan oportunamente d~ l.os meca-.:· 

nismos administrativos que perm:itan su apl.icaci~n y e

jecución eficiente. 

·c) Muchas de'.l.as. actividades l!R>n compl.ejas e intangibl.ea, 

lo que· ~o· permite determinar resultados. Esto .es .• pc)r

que no existe en el Presupuesto por Programas una def.!. 

nición exacta· para determinar l.os productos final.ea, -· 

provocado fundamental.mente por l.a indeterminación y --
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significado de las ~nidades de medida técnicas. 

"Es posible, en la mayoría de los países, identif_icar

- los productos final~s. de la actividad gubernamental;· -

.de -una manera u otra las cosas que el gobierno hace e~: 

tán registradas en alguna parte. El probl.eÍita estriba -

eri que muchas de las cosas que el gobierno hace' no son 
significativas como una medida ·para producir resultá-.

dos dentro de un programa. El programador y el prepar.!!. 

dor presupuestarios deben tener el suficiente criterio 

para seleccionar dentro de la variada gama de activid.!!, 

des que.- dc.z¿¡rrolJ 2 un ".JObiernor a~uellA:s que sean más

significativas. Por ejemplo. las toneladas de basura ~ 

colectada, los litros de agua potable proveídos. etc., 

son algunas unidades de' medición de valor para la pro
gramación del gobierno, en las áreas respectivas,• (G) 

~)el punto anterior podemos concluir, que _el Presupues

to por Programas tiene el peligro d,e crear la ilusión

de que las complejas y a veces ininaterial<"S activida--
:.des ___ del Estado pueden ser medidas en su totalidad por-. 

los -indicadores· mencionados,_ haciendo olvÚÍar·-·otro ti:--

- po de actividades meno~ tamgibles·, pero de -gran sigi'i'i:::: 

ficación para la vida de la comunidad. Por otro -lado¡.:

hay que tener presente que el Presupuesto por Progra-

mas y Actividades no implica dar de por sí un juicio· a 
cerca de los· programas; los juicios de valor deben ser· 

dados por los programadores y por la opinión pública -

y sus representantes, los políticos. Por esto, sería -
absurdo pensar que el presupuesto por actividades per:-:-. 

(6) MARTNER, Gonzálo. Planificación y Presupuesto por Pr,g_ 

gramas. Editorial Siglo XXI, 1976. 
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mite mostrar que se ha obtenido mejor salud, mejor 

transpor.te, mejor educación, mejor habitación; a·· lo -

más, muestra la variedad y carácter de los logros, los· 

c~ales pueden ·facilitar la formación de un juicio a·-
cerca de la forma corno se desenvi..telven y progresan íos 

servicios del Estado, en relación con los costos de -

las mejoras introducidas. 

En consecuencia, la clasificación por programas, a lo

más provee datos efectivos a ce.rea de lo qu~· 5~ ~stá -. 

haciendo, lo que facilita la labor de la administra--

ción en todos los niveles y permite demostrar la e.fi-

ciéncia de ellos. 

d} Finalmente, es conveniente hacer referencia a la nece-
cidad imprescindible de modificar las estructuras ins- .. 

ti~ucionáles y los procedimientos_administrativos co-
rrespondientes a otras técnicas presupUestarias, 

lograr una correcta implantación ·d_el Presupuesto. 
· Programas. 
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b ). CASO MEXICO 

En .México. se acostumbraba 1J.amar presupuesto tradi.cio
na1, .únicamente a 1a previsión de 1os e<;¡resos dei G~bierno-· 
Federa1. o de. 1as entidades 1oca1es, en tanto que 
ciones de 1os ingresos federa1es y estata1es así como 1as -

·disposiciones 1ega1es re1acionadas con e1los, se presenta-' 
ban en un documento llamado Ley de Ingresos de la Federa·---" 
ci6n· o del Estado o Entidad Federativa que correspondiera. 

Se entiende por Presupuesto de Egresos de l.a Federa--

ci6n, a la autorización dada por 1a Cámara de Diputados, a
iniciativa del Ejecutivo, para expensar o costear¡ dura.nte
e1 per.íodo de un año a partir del. primero de ene~o. J.as ac.:.. 
tividades, J.as obras y servicios púb1icos a cargo del ·Go..:-

bierno Federal • 

. En es ta medida, es e1 · presu.puesto . una de l:as · herramie!! 

tas pe po1ítica más importantes con que dispone el: Gobierno 
Federal. para e1 desarrol:J.o de sus actividades en el:. campo. -
de la economía, cons ti tu yendo a J.a vez, el mecanismo .del· 

que se vale para asignar recursos a las distintas tareas -
que se propone acometer, de manera que esta ... erogaci6n .de· r.!. 
cursos, se convierte en el.· factor más· rel.evante en· el. proc.!. 
so de desarrol.l.o del país, lo cual torna indispensábl.e que
se'.efectúe con el máximo de eficiencia, a fin de lograr .que 

l.os recursos disponibles permitan proporcionar el máyor bi~ 
nestar posible a la colectividad. 

A través de su política del. gasto público, s,e persi..:"."_. 
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guen diversas finalidades: de desarrollo económico, de seg!:!. 

ridad y protección social, de elevación del ~ivel de vida.

etc., para lo cual no sólo actua directamente por conducto

de las d is tintas dependencias gubernamentales, sino que· ad~ 

más lo hace por medio de los organismos descentralizados Y.

empresas de participación estatal creadas para tal objeto. 

Ahora veremos de una manera evolutiva las diferentes ~ 
tapas de los avances que ha tenido la plan~ación, programa~ 

- ción, presupuestación y control del Gasto Público en Méxi-'

co. 

El primer antecedente de la planeación, fue en el pc-

ríodo de el Presidente Calles, en 1928, estableció el Cons~ 

jo Nacion:il Económico de los J::st.ados Unidos Mexicanos, mis

mo que tenia como propósito efectuar estudios sobre los pr~ 

blemas económicos y sociales del país, de acuerdo a su Ley

Constitutiva. En esta época surge el Departamento del Pres!:!_ 

puesto de la Federación, ''"t" intento resultó frustrado en
virtud de haberse determinado en los transitorios de su Ley 

Orgánica el inicio de vigencia cu-.tro años después de su 

blicación en el Diario Oficial, eón lo que prácticamente 

hizo nuyator;.a la pos.i.bilidad de desarrollo. 

Años d<'!><pués, en 1930, el Presidente Pascual Ortiz Ru

bio, promulgó la primera Ley sobre Plane.ación General de la 

República, que daba origen a la integración de una Comisión 

de Programa, órgano dependiente de la entonces Secretaría - .. 

de Comunicaciones y Obras Públicas, cuyo propósito 'fundame!!. 

tal era la elaboración de estudios, planos y programas para 

coordinar el desarrollo material del país de manera ordena

da y armónica, por lo que se preveía como tarea fundamental 
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el desarrollo del Plan Nacional de México, .propó.Sit~ por· d.!, 
más reducido ante los objetivos que la propia Ley definía: 

"La planeación de los Estados Unidos Mexicanos. E.iene -
. por. objeto coordinar y encauzar las actividades de las.· dis
tintas dependencias del Gobierno para conseguir.el desarro.;:. 
llo material y constructivo del país, a fin.de realizarl.o.-· 
en una forma ordenada y armónica, de acuerdo con su topogr~ 
fía, su clima, su población, su histori.a y tradición, .su· vJ:.' 
da funcional, social y económica, la defen~a naci~nal, l.a ~· 
salubrid,.d púb2ic,. y .las necesidades presentes y futu..,-----· 
ras." <7 > 

La mencionada Comisión tenia instituida a su vez; como 
.. cuerpo sonsultivo, la comisión Nacional de Planeación ·que -
estaba integrada con representantes del Sector P.úblic.o y de 
diversos grupos sociales. 

Em 1933, el Presidente Abelardo L. Rodríquez esta.bl.e-
ció un órgano técnico consultivo del Presidente-de la Repú-
blica, denominado consejo Nacional de Economía de los Esta.., 
dos Unidos Mexicanos constituido por una ba•e más repres~n
·tativa y con funciones c!e "atender consul.tas, formular ini
ciativas Y .. recomendaciones (y) ••• · realizar i:nvestigaciones
en materias económicas." <9 > 

(7). LEY SOBRE PLANEACION GENERAL DE LA REPOBLICA, Diario 2 
ficial de la Federaci6n, Art •. lQ., de julio de l.930. 

(8) LEY QUE ESTABLECE EL CONSEJO NACIONAL DE ECONOMIA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Diario O~icial de la Fe
deración, 31 de julio de 1933. 
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' - ~ . 
El. mismo año el. Partido Nacionai· ReY:ol.ucionario, ~n el 

tareá de e laborar éil primei:: P lari Sexenal.'

.. q\Je debería de servir. de. plataforma el.ectoral al. pi:óxfmo 

dandidato prcsidenc~al.. 

En i934, el Pre.sidcn te Abe lardo L. Rodríguez· publ.ica ·...:.: 

·re.sUltado de esa .tarea de. partido con ·el. nombre·de PRI--. 

MERPLAN .DE GOBIERNO del país, mismo que hizo suyo elcandj,_ 

·dato y posterior Presidente de la República, Lázaro. Cárde--· 

Con este p.i.an se deseaba impulsar el desarr~ll.o econó_; 

mico y super.ar. condiciones difíciles del sector. externo; a-" 

simis.mo se hacía incapié en los problemas agrarios u educa-. 

tivo.s. Este documento presentaba a la planeación como un 

proceso eminentemente pol.ítico; por otra parte, en él. se e.!!!, 

tablecía que el Estado es un agente activo de gestión y ·.or

·deriación de los fenómenos vitales del país, y se rechazaba

~l simple mecanismo de mercado, si bien las. regulaciones a
las: .actividades del. sector privado eran aún incipientes, ya 

que ·el. Plan se enfocaba básicamente.·a· las actividades del -

Público. 

El partido·dominantc, con el.nuevo nombre de ·partido·-· 

i·a· .Revolución Mexicana .• que incorporaba ·inst.itucionalmen 

:a trabajadores y. campesinos, elaboró el 22 ·.PLAN .SEXENÍ\L:- .· 

.Pª':'ª. la· campaña política de ,Manuel Avila caaiacho, posterior 

·Presidente d~' México. El estado de beligerancia del país, -

·restil tadó d.:. lá segunda guerra mundial, impidió el' desar_ro-

110· de aste plan, lo que dió como rest;ltado que en este --

sexenio, se frenara la reforma agraria y se tendiera a la -

concetración de la riqueza, disminuyendo la participación -

del salario en la distribución del ingreso. 
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Posteriormente en la época de la campaña presi.d.encial~ 
·-de Miguel. Alemán Valdés, el Partido de la RENolución Hexic.l!; 

na vuelve a transformar su riombre adoptando el actual de--;-

PRI. Formal~ente la gestión del Presidente Alemán no esta·--; 
bleció un plan de gobierno en sentido estricto, . ., . . ~· ·. . 
en este sexenio cuando se crea la Secretaría de Bienes Na--- . 
cionales e Inspección Administrativa, que tuvo a su cargo--

importantes tareas de control de la administración pubiic.a
cen tralizada y paraestatales. 

Un esfuerzo racionalizador importante, du·rante esta é'

poca, "fue .la promu¡gaciér.. de la prir:'f!~a T .. ':'rc,'PªX-:ª -el .c~n~~--; 
trol, por parte del Gobierno Federal, de los OrganismOs_De~ 
centralizados y Empresas de Participación Estatal -de 194.7;·:.. 

ésta proporcionaba una serie de facultades a la'Secretaría:.. 
de Hacienda y Crédito Público, tales como la de proponer al. 
Ejecutivo Federal un plan general de operaciones que, pre~

.via aprobación, sería obligatoria; por otra parte, a la 
cionada Secretaría se le otorgó facultades de control y 

calización. 

En :virtud de las experiencias __ logr_adas ·con la ··primera,., 

comisión Nacional así como con el comité .de Inversiones,· el 
Presidente Adolfo Ruiz Cortinas determinó. e.l estableci111ien
to, en 1954; de la Comisión_ de Inversiones_~~ -],a Presiden-,-.· 
cia de la República, la que por dispos:i(;-,i.Jn' dei propio a•-.:. 
cuerdo depe.ndia· directamente del titular del Ejecutivo Fed.!!. 

ral. 

Sin embargo, los procesos de ajuate y reacomodO erÍ'el:.. 

nuevo gabinete del Presidente Adolfo LÓpez 
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' ' 

que el proyecto, muy menguado en cau,nto a facultades y fun-

ciones, derivasc- en la' Secretaría de l.a Pres:idencia, la que 

durante. tres regímenes presidenciales compartió.'funciones -. 

diversas de pl.anificación, presupuestación, control Y .. vigi

l.anc.ia con iás Secretarías de Hacienda y crédito .Públ.ico, y 

del.· Patrimonio Nacional·,_ constituyendo lo que s·e conoce co

mo el "triángulo de la eficiencia administrativa". 

En el año de 1965, durante el régimen del Presidente -

Gustavo Díaz Ordaz, la mencionada comisión fué convocada·pa 

ra el sexenio. 

La coyuntura política y económica trajo como resultado· 

que la comisión Intcrsecrctarial abandonase l.a elaboración

dcl programa .de desarrollo económico y social para el sexe

nio, por lo que la Comisión de Administración Públ.ica orien 

.t.ó :Sus t.areas de reforma administrativa a la institucional_! 

zación de los sistemas y mecanismos de programación de la -

administracjÓn pública federal. Una de las ideas que ha---

_br!an de desarrollarse con mayor éxi.to en ~·l futuro sería-----· 

·1a· sectoriz<>ción. Aquí se vió ya la necesidad. de vinéular -.

la programoción del gasto con su financiamiento. 

Durante el período presidencial de Luis Ec~everría Al

vare:i ,- de. 1970-1976, se llevarán a cabo varias recoinenda~i,2 
riP-s Pstablecidas en 1967 por la Comisión de J\dministración

Públ.ica. Una de ellas ~ra la conocida como Unidades de Pro

gramación, que se est<>blecieron en todo el. sectorcentréll.Y 

paraestatal. del~ Gobierno Federal. Por otra parte, _se .,insta-
16 la Comisión Coordinadora y de Control del Gasto Público¡ 
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. la que inicialmente tuvo'dificultades para realiz.ar sus tri.· 
bajos, supendiéndose éstos y reanudándose en,: 1974 ·cuando' -;1 · 
Licenciado José López Portillo fué nombrado Secretario de 

• Hacienda .y Crédito Público. 

En J.974 se lJ.evó a cabo un "Anteproyecto de Lineamieri.._ 

tos para el programa de De.sarrollo .Económico y SociaJ. -----
1974-1980", que no fué puesto en práctica. AJ.ge relevan.te -
del me.!'1~ion~do ant."ct"ro:/~Ctci cru. al establecim.:iento de·-metas 

cunatificables que pretendían propiciar la verificac.ión de
su cumplimiento. 

Como resulta~o de los trabajos orientados al control -· 
presupuestaJ., en 1975 se logró el primer presupuesto de .e--· 

gresos con orientación programática. Por otra parte, se in_! 
ciaron J.as primeras fusiones en el sector paraestatal en un 
proceso de reordenación previsto en la Reforma Administiat_!· 
va. 

Por último tenemos que en el Gobierno deJ. Presidente -
López Portillo uno de los primeros actos de su mandato c~ri.., 
sistió en enviar al Congreso de la Unión las inÚ:iat.ivas de 

··la nueva Ley Orgánica de J.a Administración Pública F8clerai; 

de la del Presupuesto, ContabiJ.idad y Gasto· Público, y de -
reformas a la Ley ·orgánica de la Contaduría Mayor de Hacie!!. 
da .de la Cámara de Diputados. 

En la primera de ellas se establece que "laa entidades 
y dependencias de la Administración Pública Centr•l y Para;.. 

·estatal conduci;án sus actividades :en forma progra~a y --
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·con base .en las políticas, prioridades y restriceione:<:. que<, 

pa~a el. logro de. objetivos y metas de los pla.nes ·de gobier-

. rio 0 es.tablczc.a el Presidente· de la República directamente ó 

a través de las dependencias competentes". En. esta·· misma. ""--. 

Ley se atribuye a la secretaría d·~ Programaci.:Sn y Presupue~: 
·t:.:. la función de "recabar l.os datos y elaborar,· con :l.a par-

ticipación, en su caso, de los grupos sociales· interesados,. 

l.os planes nacional.es, sectorial.es y regi.onales ·ae. desarro

llo económico y ·social. y el. plan general. del. gasto públi·---· 
,·:·~oº. 

Se esLablece también la modalidad de 

s.ectorial -p':'ra efectos programáticos- de 

cantralizadas o paraestatales, ua través de 

.de ·Estado y. Departamentos Administ,.ativos"' 
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, LA VINCULACION DE I,A - REFORMA ADMINISTRATIVA Y 
CESO DENTRO DE LA SECRETARIA DE MARINA 1976-19._82. 

'ORIGÉNES •. 

En la década·pasada ·y pr.tncipiois de.éstase 

:.con·seniso, en ·torno a la conveniencia Y. necesidad. 

zar una adecuación sustancial deJ.. aparaLc; administr~ti~o 
.. bl.ico· a los ·-requerimientos y comple)i'dadeis de .la 

de nuestros días y de l<>s próximos. años. 

Esta idea adquirió por primera vez una f,isonoinía· 

antes de finalizar la década de los cincuentas, la 

:caracterizó por los esfuerzos de planeación económi_ca -

.las .. Naciones Unidas recontendaron se realizaran en todos 

lo~países eri desarrollo. 

·El Programa de Reforma Administrativa, el cual fué or
·por el Licenciado Luis F:cheverr{a Alvarez al inicio

período. gubetna~entar, basado .fundamentalmente 

Presidenciales de1 :2B de --enero; .11 de marzo 

'pr1mm:-o se· establecieron -los mecanismos para. e.l e~

y proposición de ias reformas administrativas, 
. - . . • • •!.-' . . 

a .nivel de cada dependencia como~del sector públic:=o 

su,-conjunto. 
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En el segundo se ordenó la integración de Unidades de -
Programación en cada dependencia para auxiliar a sus. ti
tulares en el señalamiento preciso de .ios obj~tívos y in~ 
tas de sus respectivos programas de actividades, a fin -
de que la acción individual de cada institución no sól.o-

adquiera la máxima racionalidad posible sino.que contri.:. 
buya, al mismo tiempo, a la consecución de los objetivos.· 
de conjunto de la Administración del Sector Púbiico. 

El tercero de los Acuerdos, es el del 26 de junio, refe
.rente. a la capacitación de empleados de base, ya que ni!f 

guna reforma a las estructuras o procedimientos adminis
trativos tendrá éxito verdaderamente sí no se le acompa
ña de una reforma a la estructura del personal burocrát~ 
co. 

Es precisamente, con el primer acuerdo antes menciona~ 

do del 28 de enero de 1971 cuando surge la verdadera p.oslb.!. 
lídad de general.izar a todas l.as dependencias la existencia· 

_de mecanismos asesores de sus titulares en la revisi.6n de .,.. 
- .. sus és true turas admínis tra ti vas. 

Por lo cual este acuerdo obliga a ·todas las· depe.nden-- · 
cías públicas a establecer comisiones Internas _de Adminis-
tracíón ( CIDA ) , auxiliadas por Unidades de Organizació~ y. 

Métodos ( o y M ) y Unidades de Programación ( UP ) par·a e,!!. 

cargarse de promover y apoyar las reformas microadminístra
ti vas o internas. Con la inclusión de las Unidades de .. Pro;_
gramacíón en los mecanismos de reforma, se procuraba vincu
lar a és-tas con los objetivos y metas de las propi_as depen
dencias, así como con la programación del sector público en 

'~" _' :.:.:: 
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&u conjunto, cón·1o cua1 se-CU.o a 1a' reforma. 
dé progr~a de gobi.er:~o d~ord~n 
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b) .INTRODUCCION DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EN 

TARIA DE MARINA. 

· El prcsupues to en la· Secre.tar ía· de Mar in·a 

tie: ~a implantación del Presupues.to por Programas en todo e'l 

sec;:tor Público.y consecuentemente su aplicación t1n estera

·,:mo, se venía des~rrollando en base a la clasificación "po'.r-

ob.jeto de gasto". 

Su estructura era conforme al número de dependenci.as _ .. 

'·c.on lá·s que ·orgánicamente se encontrara funcionando •. -Estas

dependencias recibían el nombre de "unidades administrati--· 

: .v'as" y que llegaron a ser 19 en el año de -1975. 

En términos generales se puede decir que la formula--

: c·ió.n consistía en solici.t'ar a, cada una de J.as 0 úilidades ,ad

~iriistrativas". pr~sentaran sus requerimientos para el
0 si-

·.·c;jui'ente año fiscal., con el fin de conocer los costos globa.:.: 

:.Íes de· la. demanda_ que debía hacer.se a ~ivel Secretaría en -

servic.ios. 

Los antecedentes del PresUpuesto por Progralfias .en esta 

entidad pueden en,marcarse en el momento mismo de empezar a-

· .. funcionar la Unidad de Planeacióil y Programas, lo cua.l ocu_,... 

'.r.rió .hasta el lO de junio de 1974, aún cuando ya se encon--. 

tE"aba creada desde 1971, según acu~rdo presidencü1l del 27"'.' 

de febrero del mismo año •. Su función consiste en·pres'tar a-

" aesoría al Titular del Ramo, en el señalamiento_ a·e objcti-,

. ·vos, formulación de planes, previsiones· y la determinación

.- de los recursos necesarios para el cumplimiento de las ta.:.:-
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reas:que corresponden a la Secretaría. 

. •'-' . 

. . A.l asumir la re.Spon.<;abi.lidad de iniciar los estÍidios 

tendientes.a cambiar de actitudes y funciones hacia el.· pre

supuesto c·omo consec.uencia del paso ·que se. había dado en·: .. t.5f:» 
do el. Sector Público, comenzó a desarro~lar sus accfonés en· 

dé»s .vertientes principales y simultáneas; una,. en .·10· inter"

no·~ referida a la propia Secretaría con el. fin de integrar

su presupuesto por áreas de responsabil.idad y de progra~ar

en cada una sus fun'='iones y politlc" .naval. y marítima;. y -

otra, relativa a mantener la coordinación en l.os avances··ae 

. impl.antación de e~t;¡ técnica, con las Secretarías de la Pr_!! 

sidencia, Hacienda y Crédito Público y Patrimonio Nacional. 

Para ello fue necesario primeramente, entablar, reuni.2 

nes de trabajo con la Unidad· de Organización y Métodos crea 
da· el lS! de febrero de 1971, y la Comisión Interna ci,e'Admi:;-~ 

. :¡ 
.nistrac ión ( CIDA ) establecida por acuerdo presiden:~ial 

, ;;• . 

del. 27 de enero de 1971 e integrada posteriorínente:·'con :·e1.:~ "''·'' 
propio secret~rio, subsecretario, Oficial Mayor;.,;· per~onai
dir:e~ti~o d~ la propia Secretaría; a fin de conocer los a:.::... 

vanees l.ogrados en materia de. reforma adainistirativa· y··par:_ 

· ticul.arÍnente lo ocurrido en el. ámbito d~.: la· ~lanea~ió~ y -

pr0qramación. 

Las directrices marcadas por este grupo.sentaron las -

bases generadoras del proceso de programación, al s;;,lic:itar 

a. las áreas de la entida.d el pl.ante-iento de sus acc.iorit;.11".' 

que realizarían y los objetivos y las metas que perseguían

con su ejecuci6n. 
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- Este proceso dió ·,lugar a - que dichas _áreas realizaran -

diversos estudios, los cuales. hicieron·posibie-eiel:>ora.t'un~ 
documerito general que además de constitufrse en un el~m-ento 
de coher~nci~ entre las diferentes actl.vfdades -par6¡aies,' ' 

--~.;ntemplaba mejoramientos e~ los .sistemas administra'tjvon -

internos. 

Los osíuerzos plasmados en e.l prog1-ama de_ actividades, 

dieron sus primero"' rf'!'llll t:ido:S., ül .... r~J.r de base: p_ara 'pro~

'porcionar .la información requerida por las entidades CsecrE_ 

taría de la Presidencia, Hacienda y Crédito Públ'ico y l'atri 

monio Nacional) encargadas de reuni·r-c' en un so.lo documenté:> -: 

e~ panorama general de J.a acción plÍblica para -19('5;· ~- lns..:-, 
· 'tr'umentarse. en una· valiosa herramientá._de trabajo:_,para· ia· ·_::::" 

i11te9ración de1-presupuesto 'con orienta6ión' p-rog'ramáú~ .. d~ 
1976. 
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c) CRITERIOS PARA LA APERTURA DE PROGRAMAS. 

Para realizar la apertura de programas existen ·:dos é:r_!;, 
terios básicos; conforme a la estructura adininistratlva que-: 

guarde cualquier.institución y ·desde el punto de vista 

nico. 

SEGUN LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

La identificación de programas de acuerdo al primer 

criterio, consiste en relacionar las categoría~ programáti

c~s o niveles de programación con la estructura adm{nistra

tiva existente en cada entidad; identificando Ú1 funci6;, --. · 

c.on el nivel superior, para ir descendiendo hasta ll.egar _a

establecer una correspondencia del trabajo 

sección o unidad administrativa. 

EN FUNCION A CRITERIOS TECNICOS 

Desde el punto de vista técnico la apertura de prog~a
mas puede llevarse a cabo a través de varios. criterios, 

siendo los más util.izados los siguientes: 

Por el tipo de agregación o consolidación. 

En este caso los programas pueden clasificarse en sec~• 

toriales o unitarios. 
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. . 

prÓgrama, pueden.participar una o·inás ínati.tuciqnes~ 
segundo, los programas son desarro1ladc;;• 'úni.Ca~e'n,te 

uria en ti.dad. 

de gasto que se realiza. 

- . _. ' ·. _: . · .. _ -

Aquí los programas.pueden ser de inversión y 'de opera~ 

éión; según la finalidad del gasto que se realiza y sus :i:e

p~rcusi;,,nes .en :1;. éCOtlor.ifa. Los ·primeros incrementan el ac

tivo fijo y los segundos sirven de apoyo para la· re;;,,liza--

ción de .obras y el desarrollo de actividades administr'ati-

vas; 

Por la ponderación que se hace del programa • 

. En base a la· importancia 

d.ividen. en indispensables, necesarios. y probables. 

Con· la obs.ervané:ia de. los puntos anteriores :y acorde a' 

lineamientos genérales emitidos para la preparaéi6n d~l 
presupuesto con orientación programática en todo 'el Sector.::· 

Público, la Secretaria de Marin;. abrió sua: prciéJra-s c~n b~ 
se .a su estructu~a administrativa identificando los progra

•maa._ con la s~cretaría, Subsecretarí;;; y· Oficiál1a Mayor. y'~.:: 
loa: sÚbprogramas con las direcciones-generales y equivalen-
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Así se definió en la Secretaría de Marina la primera 

estrúctura progra~áÚca, la cual sentó d~rante 1976 .laa ba.,

ses .sobre ··las cuales se iniciaría la implantación ·del···Pre.s.!! 

puesto por Programas, instrumento esencial: para racionalÍ--· 

~ar el uso de los recursos humanos, materiales y financie.,..~ 

ros en la consecución de los objetivos y metas institucion!!, 
les. 

El diseño de la citada estructura programática, se fu!!. 

damentó en las instrucciones presidenciales de institucion~ 

lizar el Presupuesto por Programas a partir de 1976. La in~ 

tegración del presupuesto con orientación programática se -

encomendó a las Secretarías de la Presidencia, .Hacienda y -

Crédito Público y Patrimonio Nacional, el cual ofreció un -

panorama más amplio y claro de las actividades públicas, m~ 

jorando el proceso de toma de decisiones y la evaluación de 

resultados. 

Para fines de programación y preaupuestación, se· iden-. 

tificaron. los programas y subprogramas con .el primero y. se.,

gundo nivel administrativo de. las dependencias gubernamen·t~ 
'1es; Es ·decir, los programas con las Secretarías,' subsecre-' 

tarías y .Oficialías Mayores y los subprogramas.con las Di:'".,-
(9). 

· r.ecciones Genrales. 

La estructura programática 1976 de la Secretaría de M~ 

rina contemplaba cuatro programas y veintidos subprográmas~ 
Dos programas se referían a las activ.idades sustantivas de-

(9) SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA. Lineamientos para la FOE_ 

mulación del Presupuesto con Orientación Programática. 
México, 1976. 
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' . .•, 

l.a Secretaría y l.os otros dos eran de carácter adjetivo.---

-(Vér: Aiiexo, _Estructura Programática l.976)_. 

El. programa Ol. estuvo a cargo del. Secre_tar:i.o del. R-amo

y se integró por' ocho subprogramas. A través _de este progr_!! 

ma se real.izaban las funciones básicas de la Armada de Méx~ 
_co de salvaguardar ia soberanía marítima nacional. y colabo
rar -con las autoridades civi1es y mi1itáres en l.a vigiián-
cia -de las instalaciones portuarias, así como impartir la_ -
educ;ación pública naval. para 1a formación técnica y profe-
sional. del personal militar en <livarsas discip1inas. 

Del programa 02 denominado "Desarrol1o Marítimo Portu~ 

rio" integrado por siete subprogramas se responsabilizó a 
la Subsec_retaría. En él se planteó todo l.o concerniente 'a -
las obras de infraestructura marítima, investigación oéean~ 
gráfica, señal.amiento marítimo, operación portuaria, marina 
mercante y construcciones navales. 

El programa 03 contempl.aba el aspecto administr<itivo -
requerido para apoyar el cumplimiento de 1.os demás progr-a'--

-mas de la institución, responsabilizando de su ejecución a-_ 
la Oficíal.ía Mayor. En él. _se incluían la pr~stación de los
servicios médicos, la asesoría y gestión jurídica, los ser
vicios de procesamiento de datos y estadísticas y la aseso
_ría en materia de pl.aneación y programación. 

- --
Finalmente el programa Ci4 · den!>mi~ád.o "De Apoyo" se in-

tegró por un sól.o s~bprograma y se :asicj~6., también al. Secre-_ 
tario del Ramo. Este, se orientó a -proporcionar apoyo a ias-

' l_.,.-,r, ~ 

•.''f-; 
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empresas que tenían como función la prestación de servicios 

portuarios • 

. La._convención adoptada en 1976 para la identifi't:ación

de programas y _subprogramas continuó para 1977: además para:· 

fines de formulación, la Secretaría de Programación y Pres_!! 

puesto. proporcionó a las dependencias y entidades l.;s form.!!. 

lar.ios ,- instructivos y definiciones necesar.ios .para cla ide.n 

tificación de los conceptos básicos progracáticos tales co

mo programa. subprograma. objetivos. metas. unidades r_espo.n 

sables, justificación de programas, determinación de cos:.._;.;. 

tos, desagregación por capituJ.os de ·gasto, as! corno calend_!! 

rización de pagos. 

El proceso de integración del Presupuesto por Progra-

mas de las dependencias y entidades comprendía las· fases de 

fijación de objetivos, desarrollo de proc;iramas y control y

evaluación de los mismos. 

·-Tomando en consideración los li.neamientos e instructi

vos señ.;.lados por la Secretaria d.e· Program.ición y Presupue~ 
. . . - .. ---

_to, en 1977 la estructura programática· de la Secretaria de-

Marina sufrió cambios importantes, ya que la agrupación de-·. 

los pr09ramas y subprogramas se realizó de manera más obje

tiva, teniendo como base de integración 1:ªª :funciones .. enco"::. 

mendadas a· esta dependencia en la Ley Orgánica de la Admi_-..:. 

niatración Pública Federal. 

'En 1977 se estructuraron 4 programas y ·17 subpr~ra--~ 
mas: 3 de carácter sustantivo y uno adjetivo. (Ver:_ Anexo. -
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Estructura Programática 1977). El programa 01 estuvo bajo 

la.responsabilidad del Secretario del Ramo'!/ agrupaba las 

·.funciones de planeación y dirección de las actividades encg,. ·>, 
mandada~ a la Secretaria de Marina, así como aquel.l.<tlil <mca

minadas a implementar 1as políticas naval .y de desarrollo -· 

.marítimo y port·uario del país. Para esto contaba con un su,2 

programa (Oll a través del cual auxiliaba técnica y adminil!!, 

trat:Lvamente el desarrollo de los prógr"m"s básicos: de. i-·-:-
gual manera s·e .PEevió el subprograma ( 02) con el objeto de

diseñar e impl¿mentar sistemas adecuados de planeación y --

programación para coadyuvar al logro de los objetivos y me

tas de la institución. 

Él programa 02 se asignó a la Comandancia General de - . 

.. la Armada y contemplaba siete subprogramas. A través de és

te, se buscaba realizar las actividades sustantivas de pre

servación de la soberanía marítima nacional. y vigilar la e~ 

plotación racional de los recursos marítimos del país; coil! 

borar. con .todos los sectores de la población y autoridades.;.. 

civi'les y mili tares en la vigilancia de las instalac,iones -

. portuarias y en la prevención, de actividades ilegales. Se - . 

incluyó dentro de ese programa todo lo relativo a la ed.uca-

. é::ióri pública· naval, a fin de formar ·oficiales guardiamari-·-

nas y del cuerpo de infantería de marina, personal de ehfe~ 

"níería; capacitar personal de clases y· marin~ría; preparar -

pilotos navales y la formación especializada de oficiales-

de la Armada de México, así como la c.apacitación adminis--

'trativa y de intendencia naval requerida para la adecuada-

ejecución de las tareas y actividades de apoyo adm{nistra-

tivo. 

El programa 03 se integró por tres subprogramas y se 
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responsabil.izó de su ejecución a la Subsecretaría; en él: 
co'ncentraron las actividades de d.ireccfón y control de1 de-" 

desarrol;lo marítimo portuario: el nianténi~iento de.lasegu..:. 

ridad de J.as' vías generales de navegación marítima: los es

tudios oce.anográficos pertinentes y las construcciones. navi 
.. les dirigidas a· promover el. desarrollo de ia industria n-a.::.

nacional. 

El programa 04 agrupó l.as .actividades de apoyo indis-

pensable para la ejecución de los otros programas y s.e asig_. 

nó a la Oficialía Mayor. En él, se preveía J.a administra-...,-· 

. ción de recursos humanos, materiales y financ.ieros: la di-

rección y coordinación administrativa de apoyo global. a las· 

diversas unidades administrativas de la dependencia; la --

prestación de los servicios médicos, la asesoría jurídica -

requerida y l.os servicios de sistematización y·procesamien

to de datos. 

En 1978 para fines pregramáticos la Secretaría de Mar,! 

quedó· ubicada en el "Sector Administración. y. Defensa'º, .!. 
dentificándose cuatro programas y 21 subprogramas (Ver: An~ 

··Xo. Estructura Programática 1978). 

El. programa Ol. se estructuró con tres subprogramas. A

través de él se realizaban las funciones de dirección de l.a· 

política naval y marítima, f~rmulación de pl.anes, defini--

·cióri de objetivos y metas, determinación de recursos, proc~ 

samiento de datos y la asesoría jurídica requerida por la -

dependencia. 
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El programa 02 se integró con nueve subprogramas a fin 

. de definir las directrices de preservación de l.a soberan.ía-. 

marítima nacional, coadyuvar a l.a explotación racional. de -

l.os recursos marítimos nacionales, pl.anear y eval.uar l.as· o~ 

peraciones navales ·y ejecutar las políticas.de salvaguarda
de la soberanía en las costas nacionales . 

. Asimismo, se incluyeron en este programa las acti°~ida
des encaminadas a coordinar la prestación de los servicios

de seguridad social al personal de la Armada d€! México; la

iniparJ:ición de la educación pública naval y el apoyo logís

tico nav~l indispensable para la eficaz realización de las
operaciones navales. 

El programa 03 contemplaba tres subprogramas .ª través
de l.os cuales se realizaban las tareas de ejecución y supeE 

-.viaión ·de obras y de dragado, las reparaciones y construc-

ciones navales y la promoción y desarrollo de la investiga

ción de los recursos marítimos nacionales. 

El. programa 04 fue de apoyo administrativo para' los a,!, 
más programas del Ramo y se integró con. seis subprogJ:ama·s.~ 
con el. .objeto de realizar las funcj ones de administracic5-n -

de personal civil y de recursos material.es y financieros; 

ad.ministración de los servicios médicos y hospitalarios; -

apoy0 a la planeación y dirección de la política naval; y -

coordinaci.ó.n. del desarrollo naval marítimo. 

En 1979 la estructura programátjca de la Secretaría de 

Marina sufrió notables cambios, al incrementarse el número-
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y subpro~ramas a siet•, y treinta. y ocho res~

(Ver: Anexo. Estructura Programática 1979)~ 

El programa 01 se integró con ocho subprogramas y com~ 

prendía· las-act-ividac:t0s de apoyo adm]nistrativ<"> a la pÍan,;a 

y dirección de la poli t.ica general de .desarrollo marí"'

.timo (Ol), la asésoría en materia de plancación, programa-

ción_, pre::-upuestac ión. evaluación. ( 02), organización, pr~<:;E 

.. dim~~nibs y reform~ administrati~a C03l, la- verificación· de 
··Óperaciones contables ( 04), la supervisión técnica, ope.rat_!, 

va y administrativa ( 05 l, los servicios d,; ilnáJ is1s y proc~ 

samiento de datos (06), la asesoría y gestión jurídica (07) 

y la divulgación de actividades y orientación al públicó -
( 08). 

De igual. manera, el programa 02 se integró con ocho -

subprogramas, ag.rupándose las actividades de dirección y -

control de .la preservación de la sob.eranía y de los recur--

· 5o·s marítimos naciona.les (Ol), la planeaciÓn y CV<duación -

·de las.operaciones navales <ozr, la ejecución de las polí•t.!. 

6as dictadas en materia de viqilancia marltima en Jos lilo

Mar caribe y Pacífico (03, 04, 05, 0~1. 

los servicios de s.egul'.idad social para el person<i.l dC' la -

·.Armada de México (07), y el apoyo logístico requerid.o por -· 

unidades y establecimientos navales (08). 

El programa 03 se abocó a dirigir y coordlnar las ac-

t~vidades relati~as a la educaci6n pública naval (011, ta~

les como la - pl:'eparaci6n naval superior de oficiales (02) :. -

la formación de oficiales guardiamarinas (03); ~a prepara~

ci6n de piÚ>tos .navales e 04); la formación de personal de -
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enfermería ( 05 ).; la capacitación de personal de clases y -

~arin~ría (06l: 1a capacitación adminiatrativa y de inten~ 
dencia nava_l (07) y. la capacitación submari.na (08). 

A través del programa 04, que se inteqró con cuatro 

subprogramas se buscaba proporcionar el apoyo técnico ál 

desarrollo naval y marítimo ( 01), planear .. Y supervisar las 

tareas.:de construcción y mantenimiento de ·las instal .. ci~--

.,. nea requeridas por la dependencia C 02) • ejecutar el· proqr.!!_ 

ma. ,de obras de la Secretaría· ( 03) y realizar las act-ivida-'

des de dragado de construcción y mantenimiento (04). 

El programa 05 denominado "Reparaciones y Construcci,e_' 

nea ·t.Javales y Apoyo a la :Industria Naval Nacional", estuvó_·. 

intéqrado por 3 subprogramas bajo la responsabilidad del -

Subsecretario. Se .planteaba la planeación y dirección de -

'1as actividades de.los·aatilleros y centros de repal:'acio--.. 

nes (Oll; .la administración, operación y mantenimiento de- .. 
~.stilleros y fos' centros .. de reparación ( 02 > y la. ;epara.:.. __ 

· ción_~ mantenimiento y' construcción de unidades navales ~-'

'( 03). 

Contemp'iaba ·el programa 06 cuatro subprogramas que ·t.!!_ 

cómo fin'. coordinar y desarro1lar la inves~;igac ión oce,!_ 

nográfica, · orientandose principalmente a la pl1aneación y. -

~irección de la investigaci~n oceanográfica (01); a la' in

vestigación ocean.ográfica (02): a 1os estudios geodésicos

y topohidrográficos (03) y a la prevención de la contamin,!. 

ción marina (04). 
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.f'inalmente el programa 07 se planteó con tres sutipro-· 
oramas, con .el .propósito de apoyar a la direc'::ción admini.a
·trativ~. contable y presupuestal (01), administ~ar loa .re-" 

cursc>s humanos; materiales y financieros co2>. y coordinar~. 
1.a·, J>restaciÓn de los servicios médicos, asistenciales. y· -

hospital.arios indispensables para el personal de 1,a Armada 
· 'de MéxiCo. 

Para 1980 la Secretaria de Marina quedó ubicada den-

.tro de. la Función 03. "Defensa y Segu¡;idad Nac.ionalOI, .s~::-
·:furicicSn 01 "Administración General" y subfunci:6n 03 "Op•r.!··· 

la Marina Nacional". 

La estructura prooramática que se elaboró para 1980,

se integró con siete ~rogramaa y treinta y nueve subpr~r.!. 
mas~ Dos programas de carácter adjetivo y cinco pr09ra111aa-'. 

sustantivo. (Ver: Anexo. Estructura Programlitica 

cambios q\ie .se ver:l..:ficaron ell los pro9ra•as y 

progra111~s, se reducen a la modUicacicSn de las claves para . 
.. ].a identi~icaci6n de los mismos; es decir, se desechó la 
.el.ave: númerié:a y se adoptó ia alfanumérica, definiendo•• -

·11 iquiente . correspondencia: 



.. CT.ÁVE_ NUMERICA 

.07 

01 

02 

03 

04 

05 

,06 
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P R O G R A M A S 

CLAVE ALFANUMERiéA 

CD 

CE 
cu 
cv 
cw 
ex 
CY 

El programa CE se integró con nueve subprogramas y -

coritemplaba las a.ct:Lv:Ldades re la ti vas a la 9laneación y d.!. 

recc.i,6n general de la política naval (01), el apoyo reque"-· 

rido en materia de planeación, programación, presupuesta-

ción y evaluación ( 02), la asesoría necesaria en el rcn--

_glón de organización, métodos, estructuras y reforma admi-. 

nistrativa (03), la vigilancia del ejercicio presupuestal

(04), la supervisión administrativa (05), l.os servicios de. 

,proc;esamiento e1ectrónico de datos (06), la- asesoría jU:rí.:. 

:dica requer.i.da por ·1a Secretaría f07), l:a. difusión de ·actJ. 

vidác:Íes (08} y la coordinación de los proyecto• especiales 

. de investigación oceanográfica, en que tuviera injerencia -

l_a Secretaría de Marina (09). 

La Comandancia General. de la Armada se responsa°bilizó · 

del: programa cu estructurado con siete subprogramas. Este

programa•.iri'c'luyó las activ:idades orientadas a la adminia-

.-tración de l:as unidades operativas y navales (01):· ·la pla

neac:ión y evaluación integral de las operaciones navales y 
el desarrollo de la Armada de México (02); la salvaguarda-
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de los' mares y costas nacionales y el. control militar e>n .... 

l.as mismas (03, 04,.05); l~s servicios de seguridad social. 
al. personal de la Armad.a de México (OS); y .el. apoyo l.09.ís
tico»requerido por las unidades y establ.ecimientos navales 
(0 7). 

El progr.ama CV también estuvo a cargo de la Comandan
cia General de la Armada y en él. se incluyeron ucho zubpr_2 
gr~mas relativos a la coordinación y evaluación de la edu
cación pública naval (Ol.l; la educación naval superior pa-

ra los oficial.es (02); la formación de oficiales del. cuer
po general., aviación naval e infantería de marina (03); la 

'preparación de pil.otos naval.es (04); la formación de pers2 
nal. de enfermería (05); la capacitación de personal. de el~ 
ses y marinería (06); la capacitación administrativa y de~ 

intendencia naval. (07); y l.a capacitación submarina (08). 

El proqrama CW "Construcción de Obras y Conservación
y. ~Mantenimiento de rns.talaciones", se encomendó a l.a subs.!! 

cretaría del Ramo, abocán?ose a l.a administración de l.oa -
.. programas de construcción de infraestructura, de investiq~ 
ción oceanoqráfica y de apoyo a l.a industria naval nacio-

nal. .(01); a dirigir la pl.aneación, coordinación y supervi

.e1ón .. de la construcción de instal.aciones operativ~s y admi 
nistrativas (02); a ejecutar el. programa de obras de las~ 

.. cretaría ( 03); y a ·realizar las operaciones de dragado de
·constr.ucción y mantenimiento requeridas por la Secretaria

( 04). 

El programa ex también fue• asignado a la Subsecreta-

ría. Este programa se conformó con cuatro subprogramas, a-
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fin de planear, coordinar y supervisar los astillares y -.:; 

centros.de reparaciones navales (01); realizar las activi
dades cie i'eparación y mantenimiento de las unidades nava-
les (02): la construcción de unidades naval.es (03): e im-"". 

partir la capacitación técnica al personal encargado de -
real·izar las .tareas de construcción, reparación y manteni-

. miento de las unidades navales de la Armada de México ----

El programa CY relativo a la investigaci6n oceanográ

fica se encomendó igualmente a la Subsecretaría, y se int.!!_ 
i;r6· c.on cuatro subproqrarnas, orientándose a pJ.anear y dir,!. 

gi.r la investigacion oceanográfica (Oll; llevar a cabo los· 
estudios de investigación oceanográfica (02); ejecutar los 
estudios geodésicos y topohidrográficos (03); y realizar -

los estudios de prevención de la contaminación marina --~
(04). 

El programa CD, de carácter adjetivo se. asignó a la Q 
ficia1ía Mayor y se integró por tres subprogramas con el -

objeto de dirigir y coordinar las actividades de apoyo ad-
. -ministrat.ivo, contable y presupuestal (Ol>; administrar. ·1os 

.·recursos humanos, materiales y financieros (02); asr·· como:::: 
proporcionar los servicios médicos y hospitalarios al per
:aonal de la Armada de México ( 03) • 

Durante 1981 la Secretaría de Harina mantuvo casi i-

nalterable su estructura programática. (Ver: Anexo. Estrus_ 

tura Programática 1981). 



- 71 -

El pr~grama-CE aumentó el número de .subprogramas él o.n 

iné:luyendose los relativos a la "ImparticiÓn- de la Ju.!. 

_tic.i.a Naval y Evélluación de la Disciplina Naval Militar•• y 

El ·programa cu "Preservación de la Soberanía y de. l.oa 

Recursos Marítimos Nacionales; Seguridad, Vigilancia y E-

:.< jercd.cio de:· la .Jurisdicción Federal .Militar en. la Faja Co.!. _ 

"terá 'Nacional y Areas de Responsabilidad" continuó con el
·. mismo número. de subprogramas. 

De. iqual manera el programa CV "Educación Públicá Na

perma.neció con l.a miama cantidad de subprogramas. 

cuanto ... al programa CW "Construcción de .Obras y Co.!l 

.y Mantenimiento de. Inatal.aciones", éste permane-: 

ef mianió número de aubprog.ram&a. · Asimiamo, el pro.., 

ex relativo a las "Reparaciones y Construcciones !fá.., 
y Apoyo al.a Industria Naval Nacional." continucS'ope

con cuatro subprogramas. 

El. programa CY orientado al "Desarrollo de la Inve_at_!· 

ga~ión Oceanogr,fica Nacional" no calllbió en la cantidad_ .de 

: IÍubprogramaa: finalmente, el programa CD "Apoyo Adminiatr_!: 

·.~ivo y .Asistenci.;.l" mantuvo para 1981 tres subprogramas·. 

Finalmente en 1982 la estructura programática tuvo un 

sólo cambio en el programa CE, que aumentó de once a doce~ 
subprogramas agregandose el de "Promoción y Difusión de P~ 
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(Ver: Ane.xo. Estructur~· 

permanecen con 1a 

con respecto. a la estructura: 
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EL DESARROLLO DEL PROCESO EN LA SECRETARrA· DE.MARI-- _ 

·NA~ 

El proceso presupuestario se puede definir ·.como 

continuo,-· dinámico y flexible a través del _.cual ~e._.. 

programa, ·formul~. dis.cute y aprueb.a; ejecuta, contrc:ila;

. ·valúa y ·reformula .la actividad del sector Públlcio ·en - s'GS:, - · 

físicas y financieras.• (lOI 

Este proceso posee un sentido socio-político que 

expresado al eetablecer el gobierno un camino que se co*lái .. 

dera como el más aconsejable para la buena 9esti6n d.e f~ :··. 
actividad pública, indicando una dirección unívoca .qi:ul: C:OE_ > 
juga todos los esfuerzos de su estructura administrati.vá, .:.._· . 

. procurando alcanzar así su fin político· y el desar~o.1lo ·d~'

determinados sectores econ6micos y sociales. 

·Un sentido f1nl!lnciero al comprometer los: 
ejecuci6n de programas, subprogramas y proyect<>s'r·.-estlll·.._.: · 

(10) 

üna· correlación indivisibl.e entre un .plan 4e>.t.J,"2.. 

la Administración Pública y el programa financiero 

Y en.el sentido jurídico, al constituirse.el presu-..;.~ 

un instrumento legal que proviene de organismo•-:

el cual produce efectos erÍ la creaci6n y manten.!,· 

·obligaciones, no solamente para la Administra..;_..;.· 

MOLrNA, Guillermo. Op. cit. 
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ción Púb_lica en su conjunto sino también para el sector 

privado e inclusive para los ciudadanos en particular. 

Tomando estos antecedentes en consideración, las fa_:._-:· 

ses del_ ciclo presupuestario son l'as siguientes: 

a) PROGRAMACION Y FORMULACION, 

b) DISCUSlON ;{ APROSACION. 

C) EJECUC:ION. 

d) CONTROL Y EVALUAC:ION. 

a) PROGRAMAC:ION Y FORMULACI:ON. - Ea ta etapa consiste en la 

fijaci6n de metas y asignación de recuraoa humanoa'ji" -

financieroa, con el fin de transformar laa .metaa a--l•L·. 

90 plazo en metas desagregadas de corto_.plazo, det:i--

niendo su contenido a trav,. de progra111aa concretos de-. 
_trabajo. 

Con el fin de que esta fase cumpla con racii>nalidad y~ 

coherenci.; au cometido dentro del ciclo presupuesta-~~ . 

. rio, es .necesario observ_ar en lo.a distintos nivele• j.!. 

rárquicos que participan de la gestión pública, los ·~ 

guientea aspecto•: 

Participación del gasto público en el producto; 

Participación de la institución específica en el 9asto 
públ.ico; 

Niveles de ingresos del Sector Público; 

Nivel y capacidad de endeudamiento; 

Programación.de los ingresos públicos; 
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Conocimiento y manejo de las categorías programáticaa
vigentes en el Sector Público como son: Función, SÚb--· 

· funcion, Programa, Subprograma, Actividad, Proyecto, -
Tarea, Obra y Trabajo;. 

Conocimiento y aplicación· de los criterios de apertura· 
proi;iramática; 

:Adecuación de me todo logias apropiadas para la integra-: 
.ción de programas a nivel institucional, sectorial Y>
regional. { ll) 

DISCUSION Y APROBACION.- En el desarrollo de esta fase 
se verifica el exámen por parte de comisiones legisla

.. tivas del proyecto de presupuesto formulado por a_1: oo-. 
bierno. 

En es.ta revisión se pide informaciones básicas y ante

cedentes a los funcionarios responsables de la progra
lftsción y ejecución; se redacta un informe sobr.e el .. do

cu.mento Y. la política que lo orienta (prin~ipalmente -
·en· lo· c¡Ue a consistencia de objetivos y metas se refi~ 

.re), y los resultados que se proponen alcanzar a tra--
vés de la. ejecución de programas en diferentes· secto--' 

res de actividad de la Administración Pública. 

·EJECUCION.- Consiste en una serie de decisiones y ope
raciones financieras, que permiten la concreci6n anual 
de loa objetivos y metas determinadas para el Sector 
Público en los planes de corto y mediano plazo, como 

ya se ha mencionado. Esta serie de decisiones genera 

(ll) Esquema tomado de MOLINA, Guillermo. Idem. 
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. e.l filijo ·de recursos . materia les y financieros mediarite" 
: . ia utilizac.i6n de t~cnicas especificas, procedimien"tos 

.·administr~tivo1;;. ·contabJ.es, .de productividad; de mane-
. j~ financiero; de control., etc. Este fl.ú)o eá llevado.

;á cabo por i¡;¡.~ unidades responsables de la administra~.· 
., ción de todo .. el proceso presupuestario en cad_a unidad-:-· 

¡:Íro.grarnátic<i, en las cua.l"s se definen los criterios - .. 

d.e e jecucidn de_l gasto~ y para lo cual se diseña la -.
Prógralna.ción de la ejecución presupuestaria consisten~. 
te en la previsión .de las disponibilidades de recursos 

reales y financieros para un período que comúnme~te es 

an~alr según Rodrígunz Aznar, los factores que se'de-~ 
ben: .. considerar en relación a las fuentes de fin.anc:ia-. .,

miento ,del presupuesto público, as:! corno su desti.nÓ," .. -. 

son los siguientes: 

ll Conocer la estructura y funcionamiento del presu~

puesto¡ 

Identificar las características de· cada .. una dé- las·-. . . - . . 
:fuent,es d.:, . .r1¡\ancia1niento o por _lo menos las·,priri"'

ctpales, así como ·sus relac:iones .con otraa ,varia-

b.les de carácter económico, social y espacial; 

Conocer todo e2 preces~ de flujo de ing~esos:-· 

4>' Poseex:- datos sob_re el comportamiento de las dife-

rentea fuentes de financiamiento en períodos· ante~ 

riores: 

··5). ~dentificar las causas que podrían alterar el com

.portamieri.to relativo de las diferentes fuentes de-· 

los. ·ingresos; 

6) Identificar el gasto presupuestario, según los CO.!:!. 

·ceptos. económicos y por períodos que hayan sido s~ 

·1eccionadoa para la progr~mación presupuesta~ia¡ 

7) Conocer el grado de rigidez del -:iasto cot·r!ente --
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y dv cap11al, con baan a loM proqr~mas y 1a ~1aai
t"lcar.:lón por objeto dol qiosto¡ 

H:<t.11bloc<>r ... 1, niv.,l d<" obli11l.lci0ncs de 1:-jcrcicioa

~nt~'riorr1R ~ ·Nutt vencimiantos: 

l:lispóncr de i11:f'orm<1<" l ón sobre <- .1 cornpor t.amiento · -

•l<>l q;u::i.o·cn.ai'\o:-i ant.orioros, de ncuordo a dive'r...;.
~•N clasificnciones. (l2) 

·ant.or i.or ae deduce qtw la pro<Jranuicidn preaupue~ 

en su ~ase de 0Jecuc1ón, requiere onmarcarae on~ 
.-un..--~~nt~~~~.o- ntdlll cunv.i-~v Uu t,.;.yB,¡¡.j,_'~u.i· i4_~l'1¡·. fou.¡~.;¡. ;...·.--.i.'c.i.;.:¡;• ~ 
<:1• esa maneril· la f:actibi-1,idad de realizac1ón que ti.e-""' 

nen JÓs disl in toa proqram<1s y proyectos. 

CONTROL Y 1-~vAI.úAC:ION. - Ea ta rase "·~ propiamen:to · d.ich.a, 
un;\ m.,,,dÍ.cd:ón dn e:f'ieiencii>. y. ·.:·ficacia •. consiste en ve'."": 
rúici\r y valorar J.as "'éc.i.ones emprendid._s con . ..i obj,!!: 
to deuomparar loa reaultados obtt.midos en aap~?to~. S.-: 
(,Úalitativos y ou~·1'1t.itai:ivos, 'en rcl~cióri a ;1~~ o~je_t,f.'.' 

;f~Z;t:::.:::~~;i;::·3:~,:z":¡E:iEt::~:~::~~~ 
g<\.rí. <'nlt·e lo programado con ·lo L•je<-ut •• do. 

Parn e1·10 ;rn'vcriflca .. la iluditor:Ca prosupuoat.lllr:ia q\le 

.S<,' en tiiindc COl:IO l ºun proi.::tHIO de COntabi.l i z<iciÓn de láS .o~ 

pf'ra.ciono.s f inaricieras y preaupuea tar i as de ~><ámen :y .revi-
sión". ClJl . 

(12} RODRJGUEZ, Aznar~ Op. cit; 
(13) ·RoDWtüUl~?., Azoar. 1dom. 
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Es.tas auditorías se dividen en internas y externas, -

l.as c_u;¡il.es pueden estar referidas a los siguientes aspee--' 
·tos: 

"LEGAL .. - Que· se emplea para examinar l.a do_cumentaci6n

.verif~car si l.os ingresos ·y gastos se han asentado· de a-' 

. cuerdo a l.os requ:isitos establecidos; 

ADMINISTRATIVA.- Aquella que consiste en la fiscai:iz,!· 

ción·de l.a _eficacia de la administraci6n vista como un to

do_, -verific,¡;,ndc su c!'!cwc_ia ·d,.. ... d"!' un punto de vista progrA.. 

mático. 

MULTIPLE.- La que abarca además del campo tradiciÓ---· 

nal, el· exámen de 1as transacciones en relación con l.as ..;_. 

nor111a• administrativas de un servicio. 

Con base a los resultados obtenidos por los dist_intoa:. 

--."tipos >de. audi_torías, se determinan 1as acciones correcti-- · 

::-.·vas que .se requieren con 1a finalidad de ajustar su e)ecu;;. 

ciÍ.ón pr~ii'upuestaria a lo programado originalmente o a l.os

nuevoa. lineamientos coyunturales que se pueden dar durante 

el proceso. 

De·. acuerdo a lo antes explicado, se desarrolla. -en la

__ secretaría de Marina el Proceso de Programación. - Presu--

pue,;¡taci'ón de la siguiente n\anera: 
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PROCESO DE PROGRAMACION-PRESUPUESTACION 

El proyecto de Programaci6n-Presupuestación se. elabo

ra ·eri ·base a los lineamientos normat.ivos y metodologías, es 

tablecid~s por la secretaría de Programaci6n y Presupues.,.~: 
to; entidad encargada de entregar el Presupuesto ·de. Egre~

sos .. de . l.a Federaci6n. Los aspectos relevantes que se''·tomari 

·en 6.uenta, son ent:re otrC:'s: 

,_'~~,tái~go: de c.'Ct:.iV~d.idc;; d~1 ·!!cctor·p~b~.i~o·. 
Documento ,ciuE! ordena .. l.a~ acciones cuyo cum

plimiento se debe. orientar el. quehacer Pú~

blico. 

· c1asificaci6n sectorial Administrativa -

:las Dependencias del Sector Público. 

·.coneeptúa.lizaci6n de l.as me.tas en rel.aci6n

·co~· l·a ·esencia de l.os programas. 

':IdentificacicSn de la Programación de Accio-, 

·ríes .. del Plan Nacioná.1 de Desarroilo como e-- . - - . . . 

· l.emento ·racionalizador. Simpl.ificaci6n de -

.formatos ·'al mínimo iridispensabl.e para .faci

litár los procedimientos .operativos de pet.! 

ci6n .de la información. 
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lra. E T A P A 

Al inicio del Proceso de Programación-Presupuestación 

.es necesario elaborar con anterioridad y por parte de la -

Dirección General de Programación y Presupuesto de la se--· 

··.cretar ia de ·Marina unos lineamientos y formatos con. sus --

' re-speétivos instructivos así como la estructura programát,!. 

ca a seguir con el fin de establecer un canal. de informa-.;.· 

cion. c~n las .Dependencias, y así proporcionarles las sufi

ciente~ hcrra~ien~as par~ la elaboración de sus respecti-

vos ·Anteproyectos de Presupuesto. 

Una vez r.ealizada la labor de las. Dependencias en el.'

·11enado de 'los. formatos, éstas l.os remiten a la Dirección

General de. Programación y Presupuesto de la Secretaria· de

Marina quién formulará el Proyecto de Proqramación-Presu.;.- . 

-puestación cori base en l.a información preliminar recopila-

.da,. ·con pa~ticipación de la Dirección de Presupuesto. 

El proyecto antes mencionado se inicia una :irez que·· sé 

r.eciba poi:' parte de la Secretaría de Programación y Presu

··1ineamientos y formatos que normarán l.a ejecu.;.

. c.i<fo_ de la Programación y la Presupuestación de las .activ_! 

.dades así como de los recursos humanos, financieroa.:y mat~. 

· :. riales que· oe tomarán en cuenta para el ejercicio fiscal :;. 

en.cuestión de esta secretaria. 

En la ejecución de este documento, se lleva una estr!!_ 

cha vinculación entre los programas y objetivos de. los Pl..!_ 

nes Sectoriales y del Plan Nacional de Desarrollo con el -
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fin'de dar continuidad a los planes, programas y proyectos 

'd~l ejercicio fiscal· anterior. 

Todo•:.el proceso de elaboraci.ón y ejecución del. Proyes_ 

to do Programación-Presupuestaci.ón, e_sta estrechamente' li-. 

gado con.los objetivos y acciones del Plan Nacional de De

.. sl:Írrollo así como l.as politicas económicas de la actual a9_. 

Una vez elaborado el documento en la Dirección de. Pr~ 

:'supuest.CI•. éste se turna al Director General de Programa;.. __ 

:e::ion"'y Presupuesto para su revisión y ap.i::ovc.c.ión. l?cstc--.;: 

!i'iormente es turnado al. Secretario de Marina para su apro_. 

· bación,: ·una vez aceptado el documento, se envíá a la Dires_ 

ción G~neral de Informática y Estadistica, con el objeto -

de. que. se procese en cinta magnética y se envíe ·a la Seer.!!_ 

,.taria de ·Programación y Presupuesto. 

2da. ET A.P A 

.'I.á ·2da. _et'cipa se inicia .una vez que. se reciben .l.os • .;._ 

e instructivos por parte de la Secretaría. de•.Pró- .. 

_grainaé: ión y Presupuesto. 

Primeramente una vez recibidá la documentación,· se ·h,i! 

necesario analizar con precisión·. la apertura programát.f ,· 

del Ramo .• 
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Para la recopilación de información se elaborará en 

_la Dirección General de Programación y Presupuesto de la 

sécretaría de Marin~, los formatos correspondientes_ para· 
su captación o en su caso se envían a las Dependencias.los 

.formatos de la Secretaría de Programación y Presupuesto C.9. 

mo borrador.es. 

En esta segunda etapa y a manera de concluir con 

proces·o de Programación-Presupu.estación, se presentan una

serie de formatos que complementan este documento y que 

c·onl.lr.u.¡¡ción se no!'!".hrcitrán alc;~iunos que fueron utilizados en., 

el Anteproyecto de Programación- Pres~puestación del año .:." 
·pasado. 

Metas calendarizadas bimestralmente. 

Acciones de Reforma Administrativa. 

Pr~supuesto de divisas calendarizado. 

- Calendario de pagos • 

. Desglose atialítico de pl~zas. 

· - _Localización geográfica del gasto. 

Esta. segunda etapa implica un proceso desagregado 

por conceptos a diferencia de la primera etapa que se_da'

a un nivel global agregado, donde la5 entidades detallan .:. 

su Proyecto de Programación-Presupuestación de acuerdo al~ 

programa de ac.tividades del Proceso de Programación-Pre.11u7 



- 83 -

Una vez que la Dirección General de Program~ción y -~ 

presupuesto recibe· los 1ineamientos y formatos para la se

gunda etapa; se detalia la.é:alendarizaci6n del Anteproyec

.tó de Pref!1Jpuesto, de las acciones programáticas por-parte' 

Direcci6n General y de la Dirección de Presupucs--

En esta segunda et.apa, ya que su proceso es desagreg,i! 

do, sé desglosa el- presupuesto· por conc .. pto. risi:::iarno s.e -·· 

·aumentará el mínimo. indispensable de nuevos ·requerimientos 

·para posteriormente integrarse el documento definitivo· de

, Í?rograniac ión-Presupuestaci6n. 

El proceso de elaboración, "'probación y procesamie'nt;o· 

de esta segunda etapa, es el mismo que el de la primera e"'." 

señalar qÜe con respecto a ia segunda- etap~ s~"'." 
en cuenta una serie.de justificaciones elaboradas por 

·parte de· las Dependencias con respecto a nuevos requeri-.:.. 

as! como las aplicaciones pertinentes· que se:. ju_!! 

para el: iogro de los objetivos. 



PRO".'.EDJ~l!F.WJ'O DE FORMULACION DF. LA PROGRAMACION PRESUPUESTACION 

lra. ETAPA. 

[~-=:-º===R==G==A=N==O====R==E==S==P=O==N==S==A==B==L==E==~~I ~l=======A===c==~T====~v======º===A==~º======~ll 
lro. 

Junio 15 

Junio .19 

Junio 22 

! Junio 30 

11 Aqoo<o 
10 

Agosto 20 

SECRETARIA DE PROGRAMACION Y -
PRESUPUESTO. 

SECRETARIA DE MARINA 
(C. Secretario l. 

SECRETARIA DE MARINA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRA
MACION Y PRESUPUESTO. 

DIRECCION DE PRESUPUESTO. 
( SECRETARIA DE MARINA l 

SECRETARIA DE MARINA 
( Dependencias l 

Formula los lineamientos y formatos para la ela- 1 
boración del Presupuesto. 1 

'
¡ 

Distribuye los lineamientos y formatos para la 
elaboración del Anteproyecto de Presupuesto. 1 

Recibe y distribuye los lineamientos y formatos-
para su análisis y llenado de las mismas. 1 

1 
1 Envía los lineamientos y formatos a la Direcci6n 

General de Programación y Presupuesto. para la -
elaboración del anteproyecto de Presupuesto. 

El Director recibe y distribuye los lineamientos 
y formatos a la Dirección de Presupuesto. 

Analiza e integran los responsables de los pro-
gramas. los lineamientos y formatos para la ela
boración del documento. 

Recibe los Anteproyectos de Presupuesto de las -
Dependencias. 

Comparan los Anteproyectos enviados por las De-
pendencias y si existen variantes en la que so-
licita SPP se convoca a una revisión con las ---
mismas. 

! 

Modifican sus solicitudes de acuerso a los 
mientas enviados por SPP. 

line_i! 1 

1 
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lra. ETAPA. 

~~!===-O==R==G==A==N==O====R==E==S==P~O==N==~S~A==B==L===E===.1111 ~'========A==C====T=====V======º===A====º=======:!..il¡ 
Agosto 31 

Septiembre 11 

Se~tiembre 15 

Septiembre 20 

Septiembre 23 

Septiembre 28 

DIRECCION DE PRESUPUESTO 
( SECRETARIA DE MARINA l 

( SECRETARIA DE MARINA ) 
DIRECCION GENERAL DE PROGRA
MACION Y PRESUPUESTO. 

SECRETARIA DE MARINA 
( c. Secretario ) 

(SECRETARIA DE MARINA l 
DIRECCION GENERAL DE PROGRA
MACION Y PRESUPUESTO. 

SECRETARIA DE MARINA 
( Informática y Estadística 

l 
,, 

Remiten a la Dirección de Presupuesto sus solí--'. 
citudes ya verificadas y corregidas. ! 

' Recibe y analiza los documentos modificados par<Í 
obtener sus principales necesidades y determinat! 
las previsiones adecuadas del Presupuesto. ¡ 
Formula la versión preliminar del Anteproyecto-• 
Institucional. j 
Se integra el documento y se turna·al Director .. \ 
General de Programación y Presupuesto para su -- 1 
revisión y aprobación. 

1 

Recibe el documento preliminar y una vez revisa
do lo envía al Titular de la Secretaría de Mari
na. 

Recibe y aprueba el documento para ser enviado a,· 
la Dirección General de Programación y Presupue~: 
to. 

Recibe el Documento autorizado y lo envía a 
formática y Estadística. 

In--' 

Recibe y procesa el documento en cinta magnétic< 

Envía a la Dirección General de Programación y -
Presupue.sto el documento procesado. 

Recibe el documento y lo envía a SPP. 

1 

( SECRETARIA DE MARINA ) 
DIRECCION GENERAL DE PROGRA-
MACION Y PRESUPUESTO. 

~===================================.~- a~s=-====================================!l 



1 

SECRETARIA DE PROGRAMAClON -
Y PRESUPUESTO 

lra. ETAPA 

Recibe el documento y lo distribuye en sus 
para su análisis preliminar. 
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[ ORGANO 

Octubre lro. 

Octubre 5 

Octubre 7 

Octubre 9 

Octubre 22 

2da. ETAPA. 

R E s p o N s A e L ~[ ~~=========A====c====T======v=======º===A===º========~~ 
SECRETARIA DE PROGFAMACION Y
PRESUPUESTO. 

SECRETARIA DE MARINA 

SECRETARIA DE MARINA ) 
DIRECCION GENERAL DE PROGRA
NACION Y PRESUPUESTO. 

SECRETARIA DE MARINA 
DIRECCION DE PRESUPUESTO. 

( SECRETARIA DE MARINA ) 
DEPENDENCIAS. 

Distribuye los lineamientos y formatos para la . 
elaboración de la segunda etapa de Programación-· 
Presupuestac1ón. 

Recibe y distribuye los lineamientos y formatos -
para su análisis y llenado de los mismos. 

li 
Envía los lineamientos y formatos a la Dirección-li 
General ~~ Programación y Presupuesto para la ---¡; 
elaboracion del documento. 

El Director General recibe y analiza los linea--
micntos y formatos para ser enviados a las Direc-1: 
cienes responsables que elaboran el documento. ¡ 
Analiza e integran los responsables de los pro-..:-! 
gramas los lineamientos y formatos para l.a elabo- 1 

ración del Anteproyecto de Presupuesto segunda--¡ 
etapa. 

Comparan los anteproyectos enviados por las de--
pendencias y si existen variaciones sobre lo que
solici ta la Secretaría de Programación y Presu--
p1Jesto, se convoca a una reuni6n con las mismas. 

Reciben y modifican sus requerimientos de acuerde 
a los lineamientos de la segunda etapa enviados 
por la Secretaria de Programación y Presupuesto. 

1 

Remiten a la Dirección de Presupuesto sus 
rimientos ya corregidos y actualizados. 

reque-- j 
1 

1 
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2da. E'l'APA 

1 ~[===º==R==G==A=N==º====R==E==S==P=O==N==S==A==B==L==E==:=lll l~l=======A===c===T=====v======º===A===º======~'I 
Octubre 30 

Noviembre 5 

Noviembre 12 

Noviembre 16 

Noviembre 20 

Noviembre 23 

DIRECCION DE PRESUPUESTO 
( SECRETARIA DE MARINA ) 

( SECRETARIA DE MARINA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRA
MACION Y PRESUPUESTO. 

SECRETARIA DE MARINA 
(C. SECRETARIO ). 

( SECRETARIA DE MARINA ) 
DIRECCION GENERAL DE PROGRA
MACION Y PRESUPUESTO 

DIRECCION GENERAL DE INFORMA
TICA Y ESTADISTICA. 
( SECRETARIA DE MARINA ) 

Recibe y analiza los documentos modificados. 

Formula el documento Anteproyecto de Presupuesto 
2da. Etapa ya corregida con respecto a la lra. -
Etapa. 

Se entrega el documento y se turna a1 Director.
General de Proqramaci6n y Presupuesto para su -
revisión y aprobación. 

Revisa y aprueba el documento para ser enviado a 
la Secretaría de Marina. 

Recibe y aprueba el documento 
¡ 
I' 

Envía el Documento a la Dirección General de Pr2 l 
gramación y Presupuesto. 1 

Recibe el documento analizado y aprobado y lo -
envía a la Dirección General de Infomática y Es
tadística de la Secretaría de Marina. 

Recibe y procesa el Documento en cinta magn~t~ca 

Envía a la Dirección General de Programación y -
Presupuesto el documento ya procesado. 

DIRECCION GENERAL DE PROGRA Recibe el Documento procesado y lo envía a la --
MACION Y PRESUPUESTO. Secretaría de Programación y Presupuesto. 
( SECRETARIA DE MARINA l _!!:==========,,,,;;=====~============~ ~=============""==~,;,;,,::=;:;:=,,,~==~~~====_~99 -



lr:~[===O=R==G=A==N=O====R=E==S=P==O=H==S==A=B==L==E==~'li~l======A==C===T====V=====D===A==D======~ll 
SECRETARIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO. 

11 
Recibe el documento y lo distribuye en las áreas i 
c••P•c<•vao paca su ª"'''"'" y apcobacíóo. 1 

i ¡ .. 
l 
: ' 1 
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PR0BLEMAT1C1\ EN T.A SECRETARIA DE MARINA. 

AN'l'ECEDENTES. 

El antccedent<' histórico más remoto de la Secretaria:..

Marina como dependencia del Poder Ejecutivo de 

ubica el 8 de noviembre de 1821, al crearse la Secreta-.,
Ei;:t ado y d<'l n.,.sp,,cho de Guerra v- Mari-na con a·tribu,

especificas en materia de marina de <JUerrá y mercan-:' 

El 29 de diciembre de .1836, cambia su denominácio.n a 

de Guerra y Marina y, el 23 de febrero de 1861 -

se le designa Secretaría de 

de Guerra y Marina. 

decreto. del 16 __ dc abril de 1861 es otorqada ª'esta' 

, la categoría de Secretaria de Guerra-!/ Marina'.;; 

así hanta 1937 en que pasa a ser Secretaría de~ 
Defensa Nacional. (~) 

En diciembre 31 de l.939 por iniciativa presidencial se 

el .·Departamento de la· Marina Nac.ional, con objeto ·de ,.. 

direcci6n ~nica a los asuntos nacionales del. mar,--

.ciant.rali;o!ando. todas aquellas funciones que hasta entonces· -

··se .encontraban disper.sas. 

(•) DIARIO OFICIAL del 30 de junio de 1937. 
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-- El 31 de diciembre de 1940 es elevado el_citado Depa.r_-

__ ,, __ --: al __ nivel_ de Secretar_ia de Estado, sufriendo -3 -mod.1 · 

:~::'?-_ fié:aciones más en cua·nto a sus atribuciones: en -diciembre-
)1; __ de 1946, respecto de orga~izar, administrar y preparar.:.· 

·ia A_rm~da Nacioanl, _la Mercante, el Tráfico Mat"Ítimo y fl.!! 
""" .. • 1 ••• " --v_1a1· ·y ·l.a·-Po1icía·. Mari tima, asi como la coiiServaci6n y de...;. 

··aarrollo de la fauna y_ la flora del mar y ríos. 

La seg_undo - r..cdif ic ac i 6n fue hecha por la Ley ·de Seer.!. 

Departamentos de Estado del 24 de diciembre de-- -

:1958, en la que se otorga a la entonces Secretaria de ln-

dÚstria y Comercio la materia relativa a 1a pesca y a la -

Secretaria del Patrimonto Nacional la zona marítima terre~ 

- Fina1mente, _el lO de enero de 1977 al entrar en viqor 

nu~va Ley.Orgánica de la Administraci6n Pública Federal 
-·.·: ... . :_. _- -. ' .. '. 
·--·.:como consecuencia de la reorganizaci6n efectuada en el Se~ 

: :toi::P:úb:Uco ~e presenta J.a tercera modificación, quedando

""'""''·,:--:-. 'b~:J~ su competencia· las atrib_uciones que se enuncian·: 

De~ artículo 30 de la Ley Orgánica de la Admin1stra-

Pub1ica Federal: 

A la Secretaria--de Marina corresponde el despacho ae

siguien tes asuntos: 

1.- Organizar, administrar y preparar la Armada: 
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Manejar el activo y !as reservas de la Armada en -
todos sus aspectos; 

Conceder licencias y retira.s, e intervenir en las--. 

pensiones de los miembros de la Armada; 

Ejercer la soberanía en aguas territorial..,,., así 

como la vigilancia de las costas del territorio, 

vías navegables, islas nacionales y la zona econó-

mica .exclusiva; 

Organizar, administrar y operar el servicio de ae-

ronáutica naval militar; 

Dirigir la educación pública naval; 

Organizar y administrar el servicio de policía ma-

rítima; 

Inspeccionar los servicios de la Armada; 

Construir, reconstruir y conservar las obras por--~ 

tuarias que requiere la Armada; 

Establecer y administrar los almacenes y estaciones 

de combustibles y lubricantes de la Armada; 

Ejecutar los- trabajos topohidrográficos de las coa.:. 

·tas, .islas, puertos y vias nave'gables, así como or

ganizar el archivo de cartas marítimas y las esta-

dísticas relativas; 

Intervenir en el otorgamiento de permisos para ex-

p.ediciones o exploraciones científicas extranjeras 



o internacionales en aguas nacionales; 

·Intervenir .en la administradión de la justicia mi

litar; 

Construir, mantener y operar, astilleros, diques,·.;. 

varaderos y establecimientos·navales destinados a
los buqUes de la. Armada de Méx1co;. 

·Asesorar militarmente a los proyectos de con.strüc·- :· 

ción de toda clase. de vias generales de comunica--: 

,·c·ión por agua· y sus part.~o l.r.t~gr.an~cS; 

xvr.-·organizar y prestar los servicios de sanidad na--

val:; 

Programar y ejecutar, d·irectamente o en colabora-

ci6n con. otras dependencias e insti.tuciones, los -

trabaj.os de investigación oceanográfica· en las a'--· 

guas de jurisdicción federal; 

-. Integrar el archivo de información 
. naciona·1. y 

Los demás que le atribuyan expresamente las le.yes'-. 

o reglamentos. 

La Sei;Óretaria de Marina se basa ·en la Legislación· de: 

Política de los Estados Unidos Mexicanos • 

. Ley Or,.gáilica de la Administración Pública Fedéral.. 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 
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oi:•gánica d.e l.a Armada de México. 

de Vías Génerá.les de ComunicacicSn. 

Gen~ralde Sienes Nacioriales. 

de ·Ag\H•s de P;opiedad Nacional.. 

Ley sol::>re,· las caracterio;tica·s del. Escudo, 

:no Nac:i.onáles. 

: Ley:'. sobre Derechos de Tráfico Marítimo. 

código Ad~aner~ de l.os E:S tados Unidos. Mexicanos .. 

R~g1amen1..o interior de fa Secretarí~ de Marina~ .. 
·i:c~'. 'dc,l ·rns~_i'.tut':t df:'"" S€'T1rid~tt sociAl para .1a·~· .. :F1J"Orias.;.. .. · 

Armada_s~ 

Otras Leyes, Reglamentos, Decretos y Ac.uerdos 

cial.es., ::Tratados· y· Convenios, re.lacionados ,con,··1a 
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I'ROBLEMAS DE CONCIENTIZACIO.N 

Es ·un hecho que todo ser.vidor público sebe sei: respoo

~able, ya que de l~ contrario. se afectan los interoses· pú-...: 

-bl.,i.cos fundamentaies· como es ·en este caso, el de formular .

.. 'y: ejecutar legalmente los pl.anes, programas y pre~upuestos.:.· 
. la Secretaría de Ma~ina, y cumplir 1'as --

qu~ determinen el manejo de recur-sos econóni,!. 

Las dependencias que integran la Secretaría de. Mariiia, 

al.gunas incurren en el. error de entregar la información de!!, 

de l.o pro_gramado para la elaboración del anteproyecto• 

otras actividades en el transcurso del a-

a ocacionar que haya varios datos diferen

a un problema, obra, programa, etc. 

Se pide·la información antes mencionada y además, ciuc

::ent.rcgan a destiempo, .la entregan como quieren y no ha-'-': 

·ios ·formatos e .instructivos enviados por l,a ·Di;.' 

el.lo que se hace necesario, fortalecer.:el sentJ:. 

_:disc.ipl.ina, responsabil.idad y honestidad en ei manejo 

gasto público. 

Dicho·s principios deben ser fomentados y auspiciados .

el. más·alto nivel deautoricfad de la Secretaría, y su -

garantizada por los niveles directivos, a fin ~e· 
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más .am¡:>lia y mejor conciencia de servicio 

J 
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P,ROBLEMAS DE INTEGRACION DE RECURSOS. 

Existen a1gunos problemas en e.1· procesó. presupuesta.--. 

· los cuales enfrenta 

compuesto. 

Enumeraré _los más ·significativos en l.a secretaría :cie--

Inadecuados mecanismos de coordinación a riiv.el intrain~ 

titucional.. 

Coordinación deficiente entre l.as unidades encarqadas· -

de la geati6n~ ejercicio y vigilancia del gasto _o pre--

y en su caso, inexistencia de' estudios o -

proyectos de inversión que se justifiquen técnica y fi-: 

·nancieramente. 

_Inexistencia o vaguedad de cr.iterios 

ción de proyectos' d~ ii:iversión. 

Inadecuada j.erarquización de asignac16n de recursos a -. · · 

proyectos d~ inversi6n. 

Autorización retrasada del.· Programa de T.nversiones, lo

c~·ai: _.afecta el cumplimiento de las meta~. 

Deficiente coordinación en el. control. y seguimiento de

los proyectos de inversión. 
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PROBLEMAS DE IMPLEMENTACION. 

Otra de las _dificultades a que se enfrenta el proceso 

presupuestario, es el relativo a la implementaci6n, probl!!_. 

_nía que se refiere a el campo.de la autoridad. 

-- La secretaría de Marina tiene la característica de

tener ambivalencia de Política Interna debido a que hay -

pe~sonal. milita~ y civil, lo que permite que no se pueda -

dar. una disposición de personal a nivel de toda la Secrét_!! 

.·ría; pues las dos clases de personal se rigen por difere.n-

tes leyés "laborales, la de los militares se rigen por la -

Ley Orgánica de la Armada de México y los civil.es por .la ,.. 

de Condiciones Generales de Trabajo de la Secrt1t_ar!a 

··- Como _segun.do puntó tenemos los sistemas jerarqti!---. 

co.ii; .que.son.uno de los problemas que con más frecuencia.:.. 

S!!!' .. pr'e:Sentan en l.a' Secretaría. debido a que existen los ,--· 

gfad'o.9. ~i.J.i"t.ires y estos deben ser respetados; creando una 

sitüacióri' de erifre~taniiento con los puestos civiles, ade-
má's ,: de que se dan casos. en que un Capitán por citar un e:..

'je~plo; ·"tiene más ~lto puest~ que un Almirante, la inform~ 
cicSn· debe .. requerirse de manera más burocrática y formal, :-

io que hace que la informaci6n llegue atrazada. 
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VI" - CONCt.USlON¡:;S 'i RECOM!,NOACIONES 

Los avances loc;¡rados·/ en el Presupuesto por Programas

han sido austan~iales en~(l Sect~r Público, pero dsto no ~ 

significa que ya· se hayan solucionado los problemas que a

.fronta la Administración Pública, sin eml:>argo.con esta té,2: 

nica adoptada se ha encontrado una herramienta que ha pe.r
mi tido instrumentar programáticamcnte las acciones del Es:.. 

·lado,· lo<Jrando así mayores posibilidades de obtener una 111.!!, 

j~r asignación y ~ontrol de los r~curGoc p~blieos. 

Ha habido avances m~~odológicos y simplificación del

proceso del Presupuesto por l'rogramas en la Administrac·ión 

Pública Federal pero todavía queda mucho por hacer en cam

determinados del sistema presupuestario, cit:aré uno de 

los má.s importan tes problemas que se tienen que superar, -

como es, la flexibilidad en el uso del presupuesto, porque 

sin ello provoca un sin fin de trastornos en la cjecución

del presupuesto. 

·F.1 Presupuesto por Programas en la Secretaría de Marl:_ 

na ha· sido ut.iliz;ado de tal manera, que es el iostrument.o

que ha permitido definir con claridad sus objetivos y pre

cisar sus metas. Es por ello que es necesario continuar -

trabajando en la afinación e integración de programas para 

que cada vez; sean más representativos de sus nct:ividade~.

Podría decirse en pocas palabras unn posibilidad de res~-

tructuración programática. 

En la Secretaría de Marina desde la dcsconcentración-
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de l.os sistemas de computaci6n de la Secretaría de Hacien-

·. da y Crédito Públ.ico a l.as diferentes Dependrnci•• del Go- • 

bierno Federal, ést~ además de ser utilizado para el pago~ 

de nóminas, se le ha dado uso para captar la información -

.ya -elaborada del Anteproyecto de Presupuesto de acuerdo a·

l_as exigencias de información solicitadas por la Secreta--

. ría de Programación y Presupuesto. Pero todavía hay infor-: 

mación. preliminar del Anteproyecto que se ha~e manU:al~ente 
·y podría h-acerse por "medio de la computadora lo cual aho-

rraría tiempo y recursos. 

Dentro _del proceso de integraci6n del Presupue•~o --~J: ___ ,_ 

Programas, se llega a tener retraso en la recepción de -.in:.. 

formación de parte de alqunaa dependencias; para e1lo-ea __ _ 

recomendable que no nadam4s para este trabajo ai1-io para ;.;..:.:_ 

.. tantos que realiza la S.ecretaría de í'larina, se encuentten

los ~ecanisrnos adecuados para manejar un mejor Sistema de-.. 

Comunicación. 

Por ú-1 timo es necesario poner énfasis en que, · ra iw-, __ _ 

- _-pian tac ion del Presupuesto por Programas en 1a secretarÍa:

>de Marina no constituye un instrumento que sustituya la .tg_. · 
._ma .. de decisiones, sino un medio que va a servir para'-_la a
decuada utilización en las decisiones que el se'cretario de 

-_Marina ejecute. 
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o E s c R r P c r o N 

SECRETARIO DE MARINA 

Oficinas del.. c. Secretario 

Comandancia General de la Armada 

H. Escuela Naval Mil.itar 

Escuela de Enfermería 

Escuel.a de Aviac;:ión Naval 

Centro de Capacitación 

Centro de Estudios Superiores Nava-
l.es. 

Escuela de Intendencia 

DESARROLLO MARITIMO PORTUARIO 

Oficinas del. Subsecretario 

Obras Marítimas 

Dragado 

Oceanografía y Senal.amiento Maríti
mo. 

Operación Portuaria 

Construcciones Navales 
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U N I O A D R E S P O N S A B L E. 

SECRETARIA 

Secretaría. 

Comandancia General. de la Armada. 

Direccion de H. Escuela Naval Militar. 

Dirección de Escuela de Enfermería. 

Dirección de Escuela de Aviación Naval. 

Dirección del. Centro de Capacitación. 

Dirección del. Centro de Estudios Supe--
rieres Navales. 

Dirección de Escuela de Intendencia. 

SUBSECRETARIA. 

Subsecretario. 

Dirección General de Obras Marítimas. 

Dirección General de Dragado. 

Dirección General de Oceanografía y Se
ñal.amiento Marítimo. 

Dirección General de Operación Portuaria 

Dirección General de Construcciones Na-
vales. 



NUM. NUM. SUB-
PROG. PROGRAMA. 

07 

03 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

04 

01 

l 9 7 6. 

D E s c R I p c I o N 

Marina Mercante 

ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS, 
HA'l'ERIALES Y FINANCIEROS. 

Oficinas del Oficial Mayor. 

Administración 

Servicios Médicos. 

Asuntos Jurídicos 

Planeación y Programas. 

Computación y Estadística 

APOYO 

Empresas de Servicios Portuarios. 

- l.03 -

U N I D A D R E S P O ~ S A B L ~. 

Dirección General de Marina Mercante. 

OFICIALIA MAYOR. 

Oficialía Mayor. 

Dirección General de Administración. 

Departamento de Servicios Médicos. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Unidad de Planeación y Programas. 

Centro de Computación y Estadística. 

SECRETARIA DE MARINA. 

Secretaría de Marina. 



lilUM. NUM. SUB-
PROG. PROGRAMA 

01 

01 

02 

02 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

03 

01 

1 9 7 7 

D E s c R I p c I o N 

PLANEACION Y DIRECCION DE LA POLITI
CA NAVAL Y MARITIMA. 

Apoyo Administrativo a la Planeación 
y Dirección Naval Marítima. 

Planeación y Programas. 

PRESERVACION DE LA SOBERANIA MARITI
MA NACIONAL Y EDUCACION NAVAL. 

Preservación de.la Soberanía Maríti
ma Nacional. 

Formación de Oficiales Guardiamari-
nas y Cuerpo de Infantería de Marina 

Formación de Personal de Enfermería. 

Preparación de Pilotos Navales 

Capacitación de Personal de Clases y 
Marinería. 

Preparación Naval Superior 

Capacitación Administrativa y de In
tendencia Naval. 

COORDINACION Y EJECUCION DEL DESA--
RROLLO MARITIMO PORTUARIO. 

_·;AP"'9-6'~Ya Coordinación y Ejecución
del Desarrollo Marítimo Portuario. 
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U N I D A D R E S P O•N S A B L E. 

C. SECRETARIO DEL RAMO. 

Oficinas del c. Secretario. 

Unidad de Planeación y Programas. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA ARMADA. 

Comandancia General de la Armada. 

Heroica Escuela Naval Militar. 

Escuela de Enfermería. 

Escuela de Aviación Naval. 

Centro de Capacitación. 

• Centro de Estudios Superiores Navales. 

Escuela de Intendencia. 

SUBSECRETARIA. 

Oficinas del Subsecretario. 



'·' 

04 

NUM. SUB
PROGRAMA 

04 

06 

01 

02 

03 

04 

05 

1 9 7 7 

D E s e R I p e I o N 

Oceanografía y Señalamiento Marítimo 

Construcciones Nava1es. 

ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS,
MATERIALES"Y PINANCIEROS. 

Apoyo a la Administración de Recur-
sos Humanos, Materiales y Financie-
rol?. 

Admi1ds tración 

Servicios Médicos. 

Asuntos Jurídicos. 

Computación y Estadística 
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U N I O A O RES P O~N-S A·~·L E. 

Dirección General de Oceanografía y 
Señalamiento Marítimo. 

Dirección General de Construcciones 
Navales. 

OFICIALIA MAYOR. 

Oficinas de la Oficialía Mayor. 

Dirección General de Administración. 

Departamento de Servicios Médicos. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Centro de Computación y Estadística. 



NUM. 
PROG: 

01 

02 

NUM. SUB
PROGRAMA 

01 

03 

04 

.01 

02 

03 

04 

1 9 7 8 

D E s e R I p e I o N 

DIRECCION Y PLANEACION NAVAL Y MARITIMA 

Planeación, Programación, Presupuestación 
y Eva1uación. 

Sistematización de Datos. 

Asesoría y Gestión Jurídica. 

PRESERVACION DE ·LA SOBERANIA Y DE LOS RE
CURSOS MARTIMOS NACIONALES. 

Dirección y Contro1 de la Preservación de 
Soberanía y de 1os Recursos Marítimos Na
ciona1es. 

P1aneación y Eva1uación de las Operacio-
nes Nava1es. 

Preservación de 1a Soberanía y de los Re
cursos Marítimos en e1 Mar Territoria1 y 
en la Zona Ecoómica Exclusiva del Go1fo -
y Mar -Caribe. 

Seguridad, Vigilan~ia y Ejercicio de la -
Jurisdicción Federa1 Hi1itar en 1a Zona -
Maritímo-Terrestre del Golfo y Mar Caribe. 

- 106 -

U N I D A D R E S P O N S A B L E. 

SECRETARIA. 

Unidad de P1aneación y Programas. 

Dirección General de Informática 
y Estadistica. 

Dirección Genera1 de Asuntos. 
Jurídicos. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA ARMADA. 

Oficinas del Comandante General 
de la Armada. 

Estado Mayor de la Armada. 

Comandancia de la Fuerza Naval 
de Superficie de1 Golfo y Mar 
Caribe. 

Zonas Navales del Golfo y Mar. 
Caribe. 

.·.~ 



:::.::.:. ~:u:.:. SL'B-
;::.coG. 

02 05 

06 

07 

08 

09 

03 

01 

02 

1 9 7 8 

i) E s e R I p e I o N 

Preserva~ión de la Soberanía y de los Re
cursos Marinos en el Mar Territorial y en 
la Zona Económica Exclusiva del Litoral -
del Pacífico. 

Seguridad, Vigilancia y EJercicio de la -
Jurisdicción Federal Militar en la Zona -
Marítimo-Terrestre del Litoral del Pacíf! 
ca. 

Seguridad Social Naval. 

Educación Pública Naval. 

Apoyo Logístico Naval. 

APOYO TECNICO AL DESARROLLO NAVAL Y MARI
TIMO. 

Ejecución y Supervisión de Obras y de Dr~ 
gado. 

Reparación y Construcciones Navales. 
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UN'IDAD R E S P O ~ s-A 3 ~ 

Comandancia de la Fuerza Naval de 
de Superficie del Pacífico. 

Zonas Navales del Pacífico. 

Dirección de Seguridad Social. 

Direcc:j.Ón de Educación Naval.?· 

Dirección General de Servicios. 

SUBSECRETARIA. 

Dirección General de CQllstruc
ción de Obras y de Dragado. 

Dirección Gral. de Repa~aciones 
y Construcciones Navales. 



NUM. 
PROG: 

03 

04 

NUM. SUB
PROGRAMA 

03 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

l 9 7 8 

D E s e R I p c I o N 

Promoci6n y Desarrollo de la Investigación 
de los Recursos Marítimo~ Nacionales. 

APOYO ADMINISTRATIVO A LA SEGURIDAD, VIGI
LANCIA Y DESARROLLO MARITIMO. 

Administración de Personal Civil y de Re-
cursos Materiales y Financieros. 

Preservación de la Salud y Asistencial Mé
dica y Hospitalaria. 

Apoyo a la Dirección y Planeación Naval. 

Apoyo a la Coordinación del Desarrollo 
Naval y Marítimo. 

Apoyo a la Coordinaci6n de los Recursos 
Humanos, Materiales y Financieros. 

Verificación y Comprobación de Operaciones 
Contables. 
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U N I D A D R E S P O N S A B L E. 

Dirección General de Oceanografía. 

OFICIALIA MAYOR. 

Dirección General de Administración 

Dirección General de Servicios Méd~ 
coa. 

Oficinas del c. Secretario: 

Oficinas. del C •. Subsecretario. 

Oficinas del c. Oficial Mayor. 

Audotoría Interna. 



.. ~ _ ....... ~=t;>l • SUB-
Pl'OG. PRUGR.;NA. 

OJ. 

01 

02 

03 

04 

os 
06 

07 

08 

02 

01 

02 

1 9 7 9 

D E S C R I P C I O N 

PLANEACION Y DIRECCION DEL DESARROLLO 
NAVAL MARITIMO. 

Apoyo Administrativo a la Planeación 
y Dirección del Desarrollo Naval y -
Marítimc. 

Planeación,Programación,Presupuesta
ción y Evaluación. 

Estudios y Sistemas Organizacionales. 

Verificación de Operaciones Contables. 

Supervisión Administrativa. 

Sistemati~ación y Procesamiento de -
Datos. 

Asesoría y Gestión Jurídica. 

Divulgación de Acti.vidades y Orienta
ción al PÚbl.ico. 

PRESERVACION DE LA SOBERANIA Y DE LOS 
RECURSOS MARITIMOS NACIONALES. 

Dirección y Control de la Preserva--
ción de la Soberanía y de los Recur-
sos Marítimos Nacionales. 

Planeación y Evaluación de J.as Opera
ciones Naval.es. 

109 -

UNIDAD R E S ¡:. O .• S r. :S L E:. 

SECRETARIA. 

Oficinas del Secretario. 

Unidad de Planeación y Programas. 

Unidad de Organización y Métodos. 

Auditoría Interna. 

Inspección General de Marina. 

Dirección General de Informática y 
Estadísi tea. 

Dirección General de Asuntos Jurídi
cos .. 

Dirección General de Información y -
Orientación al PÚblj.co. 

CO~NDANCIA GENERAL DE LA ~RMADA. 

Oficinas del. c. Comandante General. 
de la Armada. 

Estado Mayor de la Armada. 



;:;:.OG. 

02 

03 

~:l':-:. Sl'B
PROGR . .;:-t;. 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

01 

02 

1 9 7 9 

D E S C R I P e I O N 

Preservación de la Soberanía y de los 
Recursos Marítimos en el Mar Territo
rial y en la Zona Econ6mica Exclusiva 
del Litoral del Golfo de M~xico y ~ar 
caribe. 

Seguridad, Vigilancia y EJercic10 de 
la Jurisdicción Federal Militar en la 
Zona Marítimo Terrestre del Litoral -
del Golfo y ~ar Caribe. 

Preservación de la Soberanía y do los 
Recursos ~arít1mos en Ql Mar Terr~to
rial y en la Zona Económica Exclusiva 
del Litoral del Pacífico. 

Seguridad, Vigilancia y EJercicio de 
la Jurisdicción Federal Militar en la 
Zona Marítimo Terrestre del Litoral -
del Pacífico. 

Seguridad Social Naval. 

Apoyo Logístico Naval. 

EDUCACION PUBLICA ~AVAL. 

Apoyo Administrativo y Coordinaci6n a 
la Educación Pública Naval. 

?reparación Naval Superior. 

- 110 -

U N l D A D SAB:'..::... 

Comandancia de la Fuerza Kaval de 
Superficie del Golfo y Mar Caribe. 

Zonas Navales del Golfo y Mar Caribe. 

Comandancia de la Fuerza Xaval de 
Superficia del Pacífico. 

Zonas Navales del Pacífico. 

Dirección de Seguridad Social. 

Dirección General de servicios. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA AR.'!Ar:A. 

Dirección de Educación Kaval. 

Centro de Estudios Superiores Na
vales. 



NUM. NUM. SUB-
.. PROG. PROGRAMA 

03 03 

04 

05 

06 

07 

08 

04 

Ol. 

02 

03 

04 

1 9 7 9 

D E s e R I p e T o N 

Formación de Oficial.es Guardianarinas 
de Cuerpo General y Primeros Maestres 
de Infantería de Marina. 

Preparación de Pilotos Navales. 

Formación de ?ersonal de Enfermería. 

Capacitación de.Personal de Clases y 
Marinería. 

Capacitación Administrativa y de In
tendencia Naval. 

Capacitación Subm~rin~. 

CONSTRUCCION DE OBRAS Y CONSERVACION 
Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES AD
MINISTRATIVAS. 

Coordinación del Apoyo Técnico al D~ 
sarroll.o Naval y Marítimo. 

Planeación y Supervisión de Construc
ción y Mantenimiento de Obras. 

Ejecución del Programa de Obras de l.a 
Secretaría. 

Dragado de Construcción y Mantenimien
to. 

- 111 -

U N I D A D R E S P O N S A B L E •. 

Heroica Escuela Naval. 

Escuela de Aviación Naval. 

Escuela de Enfermería. 

Centro de Capacitación. 

Escuela de Adminis traci&n e Intendencia;· 

Escuela de Comando Submarino. 

SUBSECRETARIA. 

Oficinas del Subsecretario. 

Dirección General de Construcción 
de Obras y de Dragado. 

Dirección de Ejecución de Obras. 

Dirección de Dragado y Control de 
Obras. 



::t::-:. ::c:-1. SCB-
;-F.OG. PRO .:;RA~·!rl. 

05 

Ol 

02 

03 

06 

·01 

02 

03 

04 

07 

l 1 -:- 9 

D E S C R I P e I O N 

REPARACIONES Y CONSTRUCCIONES NAVALES Y 
APOYO A LA INDUSTRIA NAVAL NACIONAL. 

Planeación y Direcc16n de las Activida
des de los Astilleros y Centros de Rep~ 
raciones. 

Admin1~tración, Operación y Mantenimien 
to. de Astillcrcs y Centros de Reparaci2 
nes. 

Reparac16n. Mantenimiento y Construc--
ción de Unidades Navales. 

COORDIKACION Y DESARROLLO DE LA INVEST.!, 
GACION OCEANOGRAFICA NACIONAL. 

PlancaciQn y Dirección de la Investiga
ción Oceanográfica. 

Investigación Oceanográfica. 

Estudios Geodésicos y Topohidrográficos. 

Prevención de la Contaminación Marina. 

DIRECCION ADMINlSTRA'l'IVA, CONTABLE Y 
PRESUPUESTAL. 
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U N I D A D R E S ? O •• S r. 3 L E. 

SUBSECRETARIA. 

Dirección General de Reparaciones 
y Construcciones Navales: 

Subdirección General de Repa~acio 
nes y Construcciones :Iavales. -

Dirección de Centros de Reparacio 
nes y Construcciones Navales. -

SUBSECRETARIA. 

Dirección General de Oceanografía. 

Dirección de Investigación Oceano
gráfica. 

Dirección de Hidrografía. 

Dirección de Prevención de la 
Contam~nac~6n ~tarina. 

OFICIALIA MAYOR. 

• 



NUM. 
PROG. 

07 

NUM. SUB
PROGRAMA 

01 

02 

03 

1 9 7 9 

D E s e R I p e I o N 

Apoyo Administrativo a la Dirección Ad
ministrativa, Contable y Presupuestal. 

Administración de Personal Civil y de 
Recursos Materiales y Financieros. 

Preservación de la Salud y Asistencia -
Médica y Hospitalaria. 

- 113 -

U N I D A D R E S P O N S A D L E. 

Oficinas de1 c. Oficial Mayor. 

Dirección General de Administración. 

Dirección General de Servicios 
Médicos. 



1.:t.,:·: .. 
. 1-'!-'.V..:J. 

CD 

~:t.::·l. SUS
?h.u~rt¡....:1.; • 

01 

02 

03 

0-1 

02 

03 

O.J 

05 

06 

07 

l 9 8 o 

D E S C R I P c I O N 

APOYO AD~IINISTRATIVO Y ASISTENCIAL 

Dirección y Coordinac~ón del Apoyo Ad
ministrativo y Asistencial. 

Administración de Personal Civil v de
Recursos )latcriales y Financieros: 

Preservación de la Salud y Asistencia
M,dica y Hospitalaria. 

PLANEACION Y DIRECCION DE LA POLITICA
NAVAL Y APOYO AL DESARROLLO MARITIMO -
NACIONAL. 

Direcci6n y Coord1naci6n General. 

Planeación,Programación, Presupuesta-
ción y E''aluaci6n. 

Estudios y Sistemas Organizacionales. 

Verificación de Operaciones Contables. 

Supervisión Administrativa. 

Sistematización y Procesamiento de Da
tos. 

Asesoría y Gestión Jurídica. 
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t: ~; I D A D R E S P O N S A B L E~ 

OFICIALIA MAYOR. 

Oficial ~layor. 

Dirección General de Administración. 

Dirección General de Serv~c~os ~Jéd~
cos. 

SECRETARIA. 

Secretari.o. 

Unidad de Planeación y Programas. 

Unidad de Organización y M'todos. 

Auditoría Interna. 

Inspección General de la Secretaría. 

Dirección General de Informática y 
Estadística. 

Dirección General de Asuntos Jurídi
cos. 



NUM. 
PROG. 

cu 

NUM. SUB
PROGRAMA 

08 

09 

01 

02 

03 

04 

05 

1 9 8 o 

D E s e P. ! e I o U~1!DAD R E S P O N S A B L E. 

Divulgación de Actividades y Orienta-
ción al Público. 

Dirección General de Información y -
Orientación al Público. 

Coordinación de Estudios Especiales. Secretariado Técnico de la Comisión -
Intersecretarial de Investigación Ocea
nográfica. 

PRESERVACION DE LA SOBERANIA Y DE LOS- COMANDANCIA GENERAL DE LA ARMADA. 
RECURSOS MARITIMOS NACIONALES; SEGURI-
DAD, VIGILANCIA Y EJERCICIO DE LA JU--
RISDICCION FEDERAL MILITAR EN LA FAJA-
COSTERA NACIONAL Y AREAS DE RESPONSA--
BILIDAD. 

Administración y Preparación de la Ar- Comandante General de la Armada. 
mada. 

Planeación y Evaluación de las Opera-- Estado mayor de la Armada. 
ciones Navales y del Desarrollo Inte--
gral de la Armada. 

Salvaguarda de la Soberanía Nacional - Zonas Navales. 
en el Mar Territorial y Zona Ecónomica 
Exclusiva. 

Preservación de los Recursos Marítimos Zonas Navales. 
Nacionales y Vigilancia del cumplimien 
to de- la Legislación Vigente en las A-::: 
reas de Responsabilidad. 

Seguridad, Ejercicio de la Jurisdicción Zonas Navales. 
Federal Militar y Vigilancia del Cum--
plimiento de la Legislación Vigente en-
la Faja Costera Nacional. 

- 115 -
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.......... ~:t::-1. SUB-
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cu 06 

07 

cv 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

cw 

01 

02 

1 9 8 o 

D E s c R l ¡.... e o 

Servicio Social Naval. 

Apoyo Logísitico Naval. 

EDUCACION PUBLICA NAVAL. 

Coordinación de la Educación Pública 
Naval. 

Preparación Naval Militar 

Formación de Oficiales del Cuerpo Ge
neral, Aviación Naval e Infantería de 
Marina. 

Preparación de Pilotos Navales. 

Formación de Personal de Enfermería~ 

Capaciteci6n de Personal de Clases y 
Marineríaª 

Capacitación Administrativa y de In
tendencia Naval. 

Capacitación Submarina. 

CONSTRUCCION DE OBRAS Y CONSERVACION 
Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES. 

Dirección y Coordinación Técnica. 

Planeaci6n y Supervisi6n de Construc
ción y Mantenimiento de Obras. 

- 11 fi -

1 !."' .l\ D 

Dirección de Seguridad Social. 

Dirección General de Servicios. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA ARMADA. 

Dirección de Educación Naval.. 

Centro de Eotudios superiores Navales.· 

H. Escuela Naval. 

Escuela de Aviación Naval. 

Escuela de Enfe.rmería. 

Ce~tro de Capacitación. 

Escuela de Intendencia. 

Escuela de Comando Submarino. 

SUBSECRETARIA. 

Subsecretario. 

Dirección General de Construcc%ones 
de Obras y de Dragado. 

' . ~' 
·)¡,,.;:;.~¡'. 



NUM. NUM. SUB-
PROG. PROGRA!-!l\ 

cw 03 

04 

,ex 

01 

02 

03 

04 

.CY 

Ol. 

02 

l. 9 8 o 

D E s e R r p c I o N 

Ejecución del Programa de Obras de la 
Secretaría. 

Dragado de Construcción y Mantenimiento. 

REPARACIONES Y CONSTRUCCIONES NAVALES 
Y APOYO A LA INDUSTRIA NAVAL NACIONAL. 

Pl.aneación,Coordinación y Mantenimiento 
de Astilleros y Centros de Reparación 
Naval. 

Reparación y Mantenimiento de Unidades 
Nava1cs. 

Construcción de Unidades Navales. 

Capacitación, Investigación y Desarrol.lo 
Tecnológico para la Industria Naval. 

DESARROLLO DE LA INVES'l'IGACION OCEANOGR~ 
FICA NACIONAL. 

Planeaclón y Dirección de la Investiga-
ción Oceanográfica. 

Investigación Oceanográfica. 

- 117 -

U N r D A D R E S P O N S A ~ L E. 

Dirección de Ejecución de Obras. 

Dirección de Dragado y Control de Costas. 

SUBSECRETARIA. 

Dirección General. de Reparaciones y 
Construcciones Navales. 

Subdirección General. de Reparaciones 
y Construcciones Navales. 

Dirección General. de Reparaciones y 
Construcciones Navales. 

SuDdirección General de Reparaciones 
y Construcciones Navales. 

SUBSECRETARIA. 

Dirección General de Oceanografía. 

Dirección de Investigación .Oceanográ
fica. 



nu:·l. SUB
PROGRAMA. 

03 

04 

l 9 B O 

D E s e ?. J p e I o N 

Estudios Geodésicos y Topohidrográficos. 

Prevención de la Contaminación Marina. 
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U N I D ;. D 

Dirección de Hidrografía. 

Dirección de Prevención de la 
Contaminación Marina. 



::t.::.:. 
¡-;..ce;. 

CD 

CE 

SUB-
P RUGRA:·IA. 

01 

02 

03 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

1 9 8 1 

D E S C R I c l O N 

APOYO ADMINISTRATIVO Y ASISTENCIAL 

Dirección y Coordinación del Apoyo 
Administrativo y Asistencial. 

Administración de Personal Civil y 
de Recursos Materiales y F~nancieros. 

Preservación de la Salud y Asistencia 
Médica y Hospitalaria. 

PLANEACION Y DIRECCIO~ DE LA POLITICA 
NAVAL Y APOYO AL DESARROLLO MARITIMO 
NACIONAL. 

Dirección y Coordinación General. 

Planeación, Programaci0n, Presupuesta
ción y Evaluación. 

Estudios y Sistemas Organizacionales. 

Verificación de Op~raciones Contables. 

Supervisión Administrativa. 

Sistematización y Procesamiento de 
Datos. 

'rl&esoría y Gestión Jurídica. 
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U N I D A D ¡:: E S r- O ~· 3 .-. 3 L =... 

OFICIALIA MAYOR. 

Oficial Mayor 

Dirección General de Administración. 

Dirección G'eneral de Servicios ~Ié
dicos. 

SECRETARIA 

Secretario. 

Unidad de Planeac1ón y Programas. 

Unidad de Organi~ación y ~étodos. 

Auditoría Interna. 

Inspección General de la Secretaría. 

Dirección General de ~~~or~áti~a y 
Estadística. 

Dirección General de Asuntos"' 
Jurídicos. 



NUM. 
· PROG. 

ca 

NUM. SUB
PROGRAMA 

08 

09 

l.O 

l.l. 

Ol 

02 

03 

1 9 8 1 

o E s e R I p e I o N 

Divul.gación de Act.Lvid"'d"';; ;· Orien
tación al Público. 

Coordinación de Estudios Especial.es. 

Impartición de la Justicia Naval y -
Eval.uación de la Discipl.ina Naval Mi 
litar. -

Archivo Histórico 

PRESERVACION DE LA SOBERANIA Y DE -
LOS RECURSOS MARITIMOS NACIONALES, -
SEGURIDAD, VIGILANCIA Y ~JERCICIO DE 
LA JURISDICCION FEDERAL MILITAR EN -
LA FAJA COSTERA NACIONAL Y AREAS DE 
RESPONSABILIDAD. 

Administración y Preparación de la 
Arm.ada. 

Pl.aneación, Evaluación de l.as Opera
c ioncs Navales y del. Desarrollo Inte 
gral-de la Armada. -

Sal.vaguarda de la Soberanía Nacional. 
en el Mar Territorial y Zona Económ~ 
ca Exclusiva. 
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U N I O A O R E S P O N S A B L E. 

Dirección General de Información 
y Orientación al Público. 

Secretariado Técnico de l.a Comi
sión Intersecretarial de Investi 
gación Oceanográfica. -

Junta de Almirantes•· 

Unidad de Archivo Histórico de -
la Marina. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA ARMADA. 

Comandante General. de la Armada. 

Estado Mayor de l.a Armada. 

Zonas Navales. 
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cv 

NUM. SUB
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04 

05 

06 

07. 

01 

02 

03 

04 

05 

1 9 8 1 

D E s c R I p c o N 

Preservaci6r1 de los Recursos ~taríti
mos Nacl.onales y \'igilancia del Cum
p1imiento de la Leqislación Vigente 
en las Areas de Responsabilidad. 

Seguridad, Ejercicio de la Jurisdic
ción Federal Militar y Vigilancia -
del Cumpli~iento de la Legislación -
Vigente en la Faja Costera Nacional. 

Servicio Social Naval 

Apoyo Logístico Naval 

EDUCACION PUBLICA NAVAL 

Coordinación de la Educación Pública 
Naval. 

·Preparación Naval Superior 

Formación de Oficiales del Cuerpo G~ 
neral, Aviación Naval e Infantería -
de Marina. 

Preparación de Pilotos Navales. 

Formación de Personal de Enfermería. 
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U !·i : D .>. D 

Zonas Navales. 

Zonas Navales 

Dirección de· seguridad Social.· 

Dirección General de Servicios. 

CO}~NDANCIA GENER.~L DE LA AR!>IADA. 

Dirección de Educación ~aval. 

Centro de Estudios Superiores 
Navales. 

Heroica Escuela Naval 

Escuela de Aviación Naval. 

Escuela de Enfermería 

:... 
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cv 06 

07 

08 

cw 

01 

02 

03 

04 

ex 

01 

02 

03 

l 9 8 l 

D E s c R I p e l 0 N 

Capacitación de Personai de Clases y 
Marinería. 

Capacitación Administrativa y de In
tendencia Naval. 

Capacitación Submarin~;-

CONSTRUCCION DE OBRAS Y CONSER\'ACION 
Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES. 

Dirección y Coordinación Técnica. 

Planeaci6n y Supcrvisi6n de Constrt1c
ción y Mantenimiento de Obras. 

Ejecución del Programa de Obras de la 
Secretaría. 

Dragado de Construcción y Mantenimiento. 

REPARACIONES Y CONSTRUCCIONES NAVALES Y 
APOYO A LA l:mUSTRIA NAVAL NACIONAL. 

U :: I D AD F.::SPO .. SA;:> 

Centro de Capacitación 

Escuela de Intendencia. 

Escuela de Comando Submarino. 

SUBSECRETARIA. 

SUBSECRETARIO. 

Dirección General de Construcciones 
de Obras y de Dragado. 

Dirección de Ejecución de Obras. 

Dirección de Dragado y Control de Costas. 

SUBSECRETARIA. 

Planeación, Coordinación y Mantenimien- Dirección General de Reparaciones y 
to de Astilleros y Centros de Reparación Construcciones Navales. 
Naval. 

Reparación y Mantenimiento de Unidades 
Navales. 

Construcción de Unidades Navales. 
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Subdirección General de Reparaciones 
y Construcciones Navales. 

Dirección General de Reparaciones y 
Construcciones Navales. 
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PROG •. 

ex 

CY 

NUM. SUB
PROGRAMA 

04 

01 

02 

03-

04 

1 9 8 1 

o E s e R X p e I o N 

Capacitación, Investigación y Desarro
llo Tecnol6gico para la Industria Na-
val. 

DESARROLLO DE LA INVESTIGACION OCEANO
GRAFICA NACIONAL. 

Planeaci6n y Direcci6n de la Investig~ 
ción Oceanográfica. 

Investigación Oceanográfica. 

Estudios Geodésicos y Topohidrográf i-
cos. 

Prevención de la Contarninaci6n Marina. 
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U N I D A O R E S P O N S A B L E. 

Subdirecci6n General de Reparaciones 
y Construcciones Navales. 

SUBSECRETARIA 

Dirección General de Oceanografía. 

Dirección de Inv.estigación Oceano
gráfica. 

Direcci6n de Hidrografía. 

Dirección de Prevención de la Con
taminación Marina. 
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~t::.:. 

PROG. 

CD 

CE 
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01. 

02 

03 

0.1.. 

02 

03 

04 

05 

06 

Ó7 

1 9 8 2 

D E s c R I p c I o N 

APOYO ADMINISTR.l\TIVO Y ASISTENCIAL 

Dirección y Coordinacióp del Apoyo Ad
ministrativo y Asistencial.. 

Administración de Personal Civil y de
Recursos Materiales y Financieros. 

Preservación de la Salud y Asistencia
Médica y Hospitalaria. 

PLANEACION Y DIRECCION DE LA POLITICA
NAVAL Y APOYO AL DESARROLLO HARITIMO-
:~ACimlAL. 

"Dirección y Coordinación General. 

Planeación, Programación, Prcsupuesta
ción y Evaluación. 

Estudios de Sistemas Organizacionales. 

Verificación de Operaciones Contables. 

Supervisión Administrativa. 

Sistematización y Procesamiento de --
Datos. 

~•esoría y Gestión Jurídica. 

:- 1.24 -

U N I D A D R E S P O N S A a L E. 

OFICIALIA MAYOR. 

Oficial. Mayor. 

Dirección General de Administración. 

Dirección General de Servicios Médi
cos. 

SECRETARIA. 

Sc:::ret.ario. 

Unidad de Plar.eación y Programas. 

Ur.idad de Organización y Métodos. 

Auditoría Interna. 

Inspección General de la Secretaría. 

Dirección Gener" 1 de Informática :r· 
Estadística. 

Dirección General. de Asuntos Jurídi.
cos. 
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PROG. PROGRAMA 

08 

CE 09 

10 

11 

:i.2 

cu 

Ol. 

02 

03 

1 9 8 2 

D E s e R I p e I o N 

Divulgación de Actividades y orienta
ción al Público 

Coordinación de Estudios Especiales. 

Impartición de la Justicia Naval y -
Evaluación de la Disciplina Naval -
Militar. 

Archivo Histórico. 

Promoción y Difusión de Publicacio-
nes Oficiales. 

PRESSRVACION DE LA SOBERANIA Y DE -
LOS RECURSOS MARITIMOS NACIONALES; -
SEGURIDAD, VIGILANCIA Y EJERCICIO DE 
LA JURISDICCION FEDERAL MILITAR EN -
LA FAJA COSTERA NACIONAL Y AREAS DE
RESPONSABILIDAD. 

Administración y Preparación de la -
Armada. 

Planeación, Evaluación de las Opera
ciones Navales y del Desarrollo In-
tegral de la Armada. 

Salvaguarda de la Soberanía Nacional 
en el Mar Territorial y Zona Económ~ 
ca Exlusiva. 
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U N I D A D R E S P O N S A B L E. 

Dirección General de Información y -
Orientación al Público. 

Secretariado Técnico del la Comisión
Intersecretarial de Investigación 0-
ceanográfica. 

Junta de Almirantes. 

Unidad de Servicios Históricos de la~ 
Secretaría. 

Comité Interno de Ediciones Guberna-
mentales. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA ARMADA. 

Comandante General de la Armada. 

Estado Mayor de la Armada. 

Zonas Navales. 
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PROGRAMA 

04 

05 

06 

07 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

l 9 8 2 

D E s e R I p e I o N U N I D A D R E S P O N S A B L E. 

Preservación de los Recursos Marítimos Zonas Navales. 
Nacionales y Vigilancia del Cumplimien 
to de l.a Legislación Vigente en las -~ 
Areas de Responsabilidad. 

Seguridad. Ejercicio de la Jurisdicción Zonas Navales. 
Federal Militar y Vigilancia del Cum--
plimiento de la Legislación Vigente en 
la Faja Costera Nacional. 

Servicio Social. Naval. Dirección de Seguridad Social. 

Apoyo Logístico Naval. Dirección General de Servicios. 

EDUCACION PUBLICA NAVAL. COMANDANCIA GENERAL DE LA ARMADA. 

Coordinación de la Educación Públ.ica - Dirección de Educación Naval. 
Naval. 

Preparación Naval Superior Centro de Estudios Superiores Nava-
les. 

Formación de Oficiales del Cuerpo Ge-- Heroica Escuela Naval. 
neral, Aviación Naval e Infantería de-
Marina. 

Preparación de Pilotos Navales. Escuela de Aviación Naval. 

Formación de Personal de Enfermería. Escuela de Enfermería. 

Capacitación de Personal de Clases y- Centro de Capacitación. 
Marinería. 
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PROG. PROGRAMA 

07 

08 

cw 

01 

02 

03 

04 

ex 

01 

02 

03 

i 9 e 2 

o E s e R I p e I o N 

Capacitación Administrativa y de Inten
dencia Naval. 

Capacitación Submarina. 

CONSTRUCCION DE OBRAS Y CONSERVACION 
Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES. 

Dirección y Coordinación Técnica. 

Planeación y Supervisión de Construc--
ci6n y Mantenimiento de Obras. 

Ejecución del Programa de Obras de la -
Secretaria. 

Dragado de Construcción y Mantenimiento 

REPARACIONES Y CONSTRUCCIONES NAVALES Y 
APOYO A LA INDUSTRIA NAVAL NACIONAL. 

Planeación, Coordinación y Mantenimien
to de Astilleros y Centros de Repara--
ción Naval. 

Reparación y Mantenimiento de Unidades
Navales. 

construcción de Unidades Navales. 
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U N I O A D R E S P O N S A B L E. 

Escuela de Intendencia. 

Escuela de Comando Submarino. 

SUBSECRETARIA. 

Subsecretario. 

Dirección General de Construcción de
Obras y de Dragado. 

Direccion de Ejecución de Obras. 

Dirección de Dragado y Control de ~as
tas. 

SUBSECRETARIA. 

Dirección General de Reparaciones y -
Construcciones Navales. 

Subdirección General de Reparaciones y 
Construcciones Navales. 

Dirección General de Reparaciones y ~
Construcciones Navales. 



tlUM. 
PROG. 

ClC 

NUM SUB
PROGRAMA 

04 

01 

02 

03 

04 

1 9 8 2 

D E s e R I p e I o N 

Capacitación, Investigación y Desarro-
110 Tecno1Ógico para la Industria Na-
va1. 

DESARROLLO DE LA INVESTIGACION OCEANO
GRAFICA NACIONAL. 

P1aneación y Dirección de la Investi-
gación Oceanográfica. 

Investigación Qceanográfica. 

Estudios Geodésicos y Topohidrográfi-
cos. 

Prevención de la Contaminación Marina. 
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U N I D A D R E S P O N S A B L E. 

Subdirección Genera1 de Reparaciones 
y Construcciones Nava1es. 

SUBSECRETARIA. 

Dirección General de Oceanografía. 

Dirección de Investigación Oceanográ
fica. 

Dirección de Hidrografía. 

Dirección de Prevención de 1a Conta-
rninación Marina. 
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